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CONVOCATORIA 
 

Solicitud de Cotizaciones 

Bienes y servicios conexos 
 

 

País: Ecuador 

Nombre del Proyecto: PROYECTO “RED DE PROTECCIÓN SOCIAL” 

Título del Contrato: Adquisición de equipos informáticos, dispositivos móviles para el 

levantamiento de la información de la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil 

N. de préstamo/N. de crédito/N. de donación: IBRD-8946 

N. de referencia de la SDC: C2-MIES-INEC-44 

 

 

1. El Gobierno de Ecuador (denominado en adelante “el Prestatario”) ha recibido 

financiamiento del Banco Mundial para solventar el costo del PROYECTO “RED DE 

PROTECCIÓN SOCIAL”, y se propone utilizar parte de los fondos para efectuar los 

pagos estipulados en el contrato para la adquisición de equipos informáticos, 

dispositivos móviles para el levantamiento de la información de la Encuesta Nacional 

de Desnutrición Infantil. 

2.  El Instituto Nacional de Estadística y Censos invita a los Licitantes elegibles a 

presentar cotizaciones en sobres sellados para el suministro de los siguientes bienes y 

servicios conexos para la adquisición de equipos informáticos, dispositivos móviles 

para el levantamiento de la información de la Encuesta Nacional de Desnutrición 

Infantil, conforme las especificaciones técnicas que constan más adelante.  

3.  El proceso se llevará a cabo por medio de una adquisición competitiva con 

enfoque nacional en la que se utilice el método de Solicitud de Cotizaciones (SDC), 

conforme a lo previsto en las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de 

Financiamiento para Proyectos de Inversión del Banco Mundial de julio de 2016, 

revisadas en noviembre 2017 y agosto 2018 (“Regulaciones de Adquisiciones”), y se 

encuentra abierta a todos los Licitantes elegibles, según se define en las Regulaciones 

de Adquisiciones.  

4.  Se le solicita que presente una cotización para todos los bienes y servicios conexos 

contratados que se listan en esta invitación. Las cotizaciones de precios serán evaluadas 

teniendo en cuenta el conjunto de los ítems requeridos, sin adjudicaciones parciales; se 

adjudicará la contratación a la firma que ofrezca el costo más bajo, siempre que cumpla 

sustancialmente con las especificaciones y requerimientos detallados en la Solicitud de 

Cotización. Para facilitar la preparación de su Cotización de precios, adjunto encontrará 
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las Especificaciones Técnicas, la Lista de Bienes y Servicios, al igual que un formulario 

modelo para la presentación de su Cotización. Su Cotización deberá ser presentada de 

acuerdo con las instrucciones indicadas en la Sección 1 a continuación, y deberá ser 

dirigida a la dirección abajo señalada.  

5.  Sus cotizaciones deberán estar acompañadas de la documentación técnica adecuada y 

cualquier otro material que sea pertinente a la cotización de los bienes. 

6.  Las cotizaciones deberán estar de acuerdo con los Términos y Condiciones para los 

bienes y servicios conexos, conforme está descrito en esta Solicitud de Cotización. 

7.  Todas las Cotizaciones deben ir acompañadas de una “Declaración de Mantenimiento de 

Cotización”, según el formato que consta en la Solicitud de Cotización. 

8.     Si un Oferente retira su Cotización durante el periodo de validez y/o no acepta la 

adjudicación del contrato, éste será excluido de la lista de Oferentes del proyecto por un 

periodo de dos años, según lo establecido en la declaración de mantenimiento de la 

cotización. 

9.  Su Cotización deberá ser presentada a más tardar a las 15h00 del 28 de octubre de 2022.  

Las Cotizaciones se abrirán en público en presencia de los representantes de los 

Oferentes que deseen participar, el día 28 de octubre de 2022 a las 16h00. 

 La dirección a la que se hace referencia más arriba es la siguiente:  

Instituto Nacional de Estadística y Censos, ubicado en las calles Juan Larrea N15-36 y 

José Riofrío, Quito-Ecuador, código postal 170402, piso 1, oficina de la Dirección 

Administrativa, teléfono (593 2) 2232303 · 2232012 · 2232151. 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/proyecto-red-de-proteccion-social-

encuesta-nacional-de-desnutricion-infantil-endi/   

 

 

 

 

 

Ing. Sandra Rundo 

Coordinadora General Administrativa Financiera 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

Conforme Resolución 051 de 15 diciembre de 2016  

sandra_rundo@inec.gob.ec/hernan_auz@inec.gob.ec  

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/proyecto-red-de-proteccion-social-encuesta-nacional-de-desnutricion-infantil-endi/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/proyecto-red-de-proteccion-social-encuesta-nacional-de-desnutricion-infantil-endi/
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Sección 1. INSTRUCCIONES PARA 

PREPARAR COTIZACIONES 

 

1. Alcance del Trabajo: Instituto Nacional de Estadística y Censos, en calidad de Comprador, 

invita a presentar Cotizaciones para la adquisición de los bienes y servicios conexos de 

conformidad con lo descrito en el Contrato. El Oferente ganador deberá suministrar los bienes y 

servicios conexos en la fecha prevista en el contrato que suscriba para el efecto. 

 

A los fines de esta Solicitud de Cotización, el término “bienes” incluye mercaderías, insumos y 

materias primas. Por “Servicios Conexos” se entiende los servicios incidentales relativos a la 

provisión de tales bienes, mercaderías, insumos y materias primas; así como otras obligaciones 

similares del Proveedor en virtud de esta Solicitud. 

 

2. Documentos que componen la Cotización, aclaraciones y enmiendas: La cotización deberá 

incluir los siguientes documentos: 

 

Invitación a Cotizar 

SECCIÓN 1 Instrucciones para preparar cotizaciones  

SECCIÓN 2 Especificaciones Técnicas 

SECCIÓN 3 Lista de Bienes y Servicios Conexos- Cronograma de Entregas; Lista de 

Precios de Bienes y Servicios Conexos 

SECCIÓN 4 Formularios: 

Formulario de Cotización 

Formulario de Declaración de Mantenimiento de Cotización 

SECCIÓN 5 Contrato 

 

Nota: solo aplica para el caso de la suscripción del contrato con el oferente adjudicado: 

Se deberá presentar el Certificado de Homologación, si la normativa nacional, en virtud del 

equipo cotizado lo requiere. La presentación del referido documento se realizará al momento de 

suscribir el contrato. 

 

 

3. Documentos que componen la Cotización, aclaraciones y enmiendas: La cotización deberá 

incluir los siguientes documentos: 

 

a) Anexos de respaldo de los criterios mínimos de calificación SECCIÓN 1 y 2;  

b) Lista de Bienes y Servicios Conexos – Cronograma de Entregas, Lista de Precios de Bienes y 

Servicios Conexos SECCIÓN 3; 

c) Formulario de Cotización (modelo adjunto) SECCIÓN 4; 

d) Formulario de Declaración de Mantenimiento de Cotización SECCIÓN 4; 

e) Copia simple de los documentos originales que establezcan la constitución y domicilio legal 

del Oferente, nombramiento del representante legal; 

 

Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre los Documentos de la Solicitud 

de Cotización, deberán dirigirlas al Comprador por escrito a la siguiente dirección de correo 



 

2 

 

electrónico: harnan_auz@inec.gob.ec, con el asunto “Cotizaciones”, hasta 3 (tres) días 

posteriores a la publicación de la Solicitud de Cotización. 

 

El Comprador deberá responder cualquier solicitud de aclaración hasta tres (3) días  antes de la 

fecha límite para presentación de las Cotizaciones y enviará copia de la respuesta a todos los 

Oferentes que hayan manifestado interés en participar. 

 

El Comprador podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la 

presentación de cotizaciones, enmendar los Documentos de Solicitud de Cotización mediante 

la emisión de una enmienda. Toda enmienda formará parte integral de los Documentos de 

Solicitud de Cotización y deberá ser comunicada por escrito a todos los Oferentes que hayan 

manifestado interés en participar. 

 

4. Cotización de Precios: El Oferente deberá cotizar la totalidad de los bienes y servicios 

conexos solicitados según lo estipulado en el numeral 2 de la Convocatoria contenida en la 

Solicitud de Cotización. Los precios deberán cotizarse enteramente en la moneda del país del 

Comprador, en el lugar de entrega final detallado en la Lista de Bienes y Servicios Conexos – 

Cronograma de Entregas. 

 

El Oferente deberá incluir, en la Lista de Precios de Bienes y Servicios, los precios y tarifas 

para todos los bienes y servicios conexos descritos en las Especificaciones Técnicas e 

incluidas en la Lista de Bienes y Servicios Conexos – Cronograma de Entregas. Los rubros 

para los cuales el Oferente no haya indicado tarifas ni precios no serán pagados por el 

Comprador y se entenderán incluidos en los precios de otros rubros de la Lista de Precios de 

Bienes y Servicios. 

El precio cotizado en el Formulario de Cotización deberá ser el precio total de la cotización, 

excluyendo cualquier descuento que se ofrezca. El Oferente cotizará por separado, en el 

Formulario de Cotización cualquier descuento incondicional e indicará su método de 

aplicación. Los impuestos (al valor agregado), al igual que cualquier otro gravamen local, 

deberán ser cotizados separadamente. 

 

Todos los gastos en que incurra el Oferente en la preparación y entrega de su Cotización serán 

por su cuenta y riesgo. 

5. Validez de las Cotizaciones. La Cotización deberá permanecer válida por un periodo de 90 

días a partir de la fecha de su presentación según se especifica en el numeral 9 de la 

Convocatoria contenida en la Solicitud de Cotización. El Comprador podrá solicitar a los 

Oferentes que extiendan dicho período de validez. Tanto la solicitud como las respuestas se 

harán por escrito. Los Oferentes podrán rechazar la solicitud de extensión, en cuyo caso podrán 

retirar su Cotización sin incurrir en ninguna penalidad. A los Oferentes que acepten la solicitud 

no se les pedirá, ni permitirá modificar su Cotización. 

 

6. Idioma de la Cotización: Todos los documentos relacionados con la Cotización y el Contrato 

deberán estar en español. El idioma para la traducción de la documentación de apoyo y material 

impreso, es el español. 

 

7. Preparación y Sello de las Cotizaciones: El Oferente deberá preparar un juego original de los 

documentos que constituyen la Cotización, según se señala en la Cláusula 3 anterior, con el 
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Formulario de Cotización, marcándolo claramente como “ORIGINAL”. Además, el Oferente 

presentará una copia de la Cotización y las marcará claramente como “COPIA”; también 

incluirá una copia digital. En caso de que se presenten discrepancias entre el texto original y la 

copia, el primero prevalecerá sobre la segunda. 

 

Las cotizaciones deberán ser presentadas debidamente cerradas y selladas e identificadas con el 

nombre del Comprador, nombre del oferente, el número de la Solicitud de Cotización (SDC), y 

el nombre del proceso. 

 

No se requiere de la conformación de APCAS para la presentación de las cotizaciones en este 

proceso. 

 

8. Lugar y Plazo para Presentar las Cotizaciones de Precios: Las Cotizaciones deben 

entregarse al Comprador en la fecha, hora y en la dirección indicada en el numeral 9 de la 

Convocatoria contenida en la Solicitud de Cotización. Toda Cotización que reciba el 

Comprador después del plazo para la presentación de las Cotizaciones será declarada fuera de 

plazo, rechazada y devuelta al Oferente sin abrir. 

 

9. Modificación y Retiro de las Cotizaciones: Ninguna Cotización podrá modificarse después 

de la fecha límite para la presentación de las Cotizaciones de conformidad con lo estipulado en 

el numeral 9 de la Convocatoria contenida en la Solicitud de Cotización. Si un Oferente retira 

una Cotización durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar 

Cotizaciones y la expiración del período de validez de las Cotizaciones de conformidad con la 

Cláusula 5 “Validez de las Cotizaciones” de esta Sección, será declarado inelegible para ser 

adjudicatario de un contrato otorgado por el Comprador por un período de dos años. 

 

10. Apertura de las Cotizaciones: El Comprador abrirá las Cotizaciones, incluyendo las 

modificaciones, en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir a la hora 

y fecha indicadas en el numeral 9 de la Convocatoria contenida en la Solicitud de Cotización. 

En la apertura de las Cotizaciones se anunciarán los nombres de los Oferentes, la existencia de 

la cotización, la existencia o falta de la Declaración de Mantenimiento de la Cotización, y 

cualquier otro detalle que el Comprador estime conveniente. 

 

11. Confidencialidad del Proceso: No se divulgará la información relacionada con la revisión, 

aclaración, evaluación y comparación de las Cotizaciones. 

12. Evaluación y Comparación de las Cotizaciones: El Comprador adjudicará el Contrato al 

Oferente cuya Cotización cumpla sustancialmente con los requerimientos de la Solicitud de 

Cotización y haya ofrecido la Cotización de precios más baja, en función del precio total, sin 

IVA. Para evaluar las Cotizaciones, el Comprador considerará: 

 

(a) Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total que se ha obtenido 

multiplicando el precio unitario por la cantidad correspondientes, prevalecerá el precio 

unitario y se corregirá el precio total, a menos que, a juicio del Comprador, hubiera un 

error evidente en la expresión del punto decimal en el precio unitario, en cuyo caso 

prevalecerá el total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio unitario. 

(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales 

prevalecerán sobre el total y este último deberá ajustarse. 
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(c) Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 

palabras, a menos que este último corresponda a un error aritmético, en cuyo caso 

prevalecerán las cantidades en cifras, de conformidad con los párrafos (a) y (b) 

precedentes. 

 

Si un Oferente se rehúsa a aceptar la corrección, su Cotización será rechazada. 

 

Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las Cotizaciones, el Comprador 

podrá, a su discreción, solicitar a cualquier Oferente que aclare su Cotización, incluyendo el 

desglose de los precios unitarios. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente 

deberán efectuarse por escrito, pero no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna 

modificación de los precios o de la sustancia de la Cotización, salvo las que sean necesarias 

para confirmar la corrección de errores aritméticos que el Comprador haya descubierto durante 

la evaluación de las Cotizaciones. 

 

Parámetros de evaluación: 

  

Se realizará la evaluación de las cotizaciones, sobre la base de la metodología cumple/no cumple, 

de acuerdo al siguiente detalle establecido por el INEC: 

 

PARAMETRO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

Integridad de la cotización    

Cumplimiento de Especificaciones Técnicas   

 

12.1 Integridad de la cotización 

El oferente deberá presentar todos los formularios previstos en la Solicitud de Cotización de 

acuerdo a la normativa del Banco Mundial y requisitos mínimos contenidos en este documento. 

 

12.2 Cumplimiento de las especificaciones técnicas 

El Instituto Nacional de Estadística verificará que la cotización técnica presentada, de expreso 

cumplimiento y puntual a las especificaciones técnicas de los bienes esperados, de acuerdo a lo 

establecido en el presente documento. 

 

 

13. Calificación del Oferente: Para que se le pueda adjudicar el Contrato, el Oferente deberá 

presentar la documentación requerida y cumplir con los criterios mínimos de calificación 

según se establece a continuación: 

 

Las cotizaciones serán evaluadas teniendo en cuenta el conjunto de los bienes y servicios 

conexos, se adjudicará la contratación al oferente que cumpla con los criterios mínimos de 

calificación y presente el costo más bajo. 

  

Parámetros de calificación: 

Se realizará la calificación de los oferentes, sobre la base de la metodología cumple/no cumple, 

de acuerdo al siguiente detalle establecido por el INEC: 
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PARAMETRO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

Experiencia específica del oferente   

Otros parámetros resueltos por la entidad contratante   

 

 

13.1 Experiencia específica: 

 

Descripción Nro. de documentos 

Experiencia en la provisión de bienes similares al objeto de la 
presente contratación (provisión de dispositivos móviles) en los 
últimos cinco años. 

Deberá presentar: copias de certificados de cumplimiento o actas de 
entrega recepción definitiva cuyos montos sumados sean iguales o 
superiores a $6.826 más IVA 

Máximo 2 

 

El acta entrega recepción definitiva o certificado, presentados deberán contener detallado claramente 

como mínimo la siguiente información: 

- Nombre de la entidad contratante/empresa/institución.  

- Objeto de contratación.  

- Valor del contrato (sin incluir impuestos)  

- Fecha de inicio y fecha de terminación de contrato (plazo de ejecución)  

- Fecha de emisión de certificados o fecha de suscripción de las actas.  

- Los documentos deberán estar debidamente suscritos. 

 

13.2 Otros Parámetros 

 

- El oferente deberá presentar copia simple de los estados financieros, impuesto a la renta o 

cualquier otro documento en el que se pueda verificar (debidamente suscrito) el volumen anual 

total de servicios/bienes realizados en los últimos cinco años. 

- Adjuntar carta compromiso en la cual el proveedor se comprometa a presentar los documentos 

notariados en los cuales avale que los equipos sus partes y piezas deben ser nuevas, no re-

manufacturados y homologadas por la marca. 

- El oferente deberá presentar el certificado de ser distribuidor autorizado, emitido por el 

fabricante/mayorista. Este debe ser entregado en la postulación. 

- El oferente deberá entregar una carta compromiso que garantice el año de fabricación al momento 

de la postulación. 

- Adjuntar documento SLA (debe contener mínimo lo señalado en Garantía y soporte del fabricante 

y/o el oferente). El documento solicitado deberá ser entregado al momento de la presentación de 

la cotización.  

- El oferente deberá presentar una carta compromiso de garantía  

técnica, señalando que en el caso de ser adjudicado entregará  

una garantía técnica contra defectos de fabricación con una vigencia de un año contado desde la 

fecha de la firma del acta entrega recepción correspondiente, además de incluir la reposición en 

un tiempo no mayor a 5 días laborables, de los dispositivos, en caso de daño de fábrica o defecto 

en el funcionamiento. 
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Si existiera empate entre las cotizaciones presentadas, se podrá dirimir en primera instancia por: 

1) El tiempo de entrega de los bienes y servicios conexos, que en cualquier caso siempre deberá ser 

menor al requerido por el comprador. 

2) En función del volumen de ventas dentro de los últimos 5 años. 

 

14. Presupuesto Referencial:  El presupuesto referencial para la Adquisición de suministros de 

oficina y papelería para el desarrollo de las actividades de la Encuesta Nacional de Desnutrición 

Infantil es USD $24.405,12  (veinticuatro mil cuatrocientos cinco dólares de los Estados Unidos 

de América con 12/100) más IVA, conforme al estudio de mercado realizado. 

 

15. Derecho del Comprador a Aceptar cualquier Cotización y a Rechazar Todas o 

Cualquiera de las Cotizaciones: El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar 

cualquier Cotización, de anular el proceso y de rechazar todas las Cotizaciones en cualquier 

momento antes de la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad 

alguna ante los Oferentes o la obligación de informar a los mismos acerca de las razones para 

tomar tal decisión. 

 

16. Notificación de Adjudicación y Firma del Contrato: El Comprador notificará al Oferente 

ganador acerca de la aceptación de su Cotización, antes del vencimiento del  período de validez 

de las Cotizaciones, por escrito. Dicha carta indicará el monto que el Comprador pagará al 

Proveedor por la entrega de los bienes y servicios conexos de conformidad con el Contrato. 

 

17. Pago de Anticipo: Si el Proveedor lo solicita, el Comprador considerará proveer un pago por 

anticipo contra la presentación por el Proveedor de una Garantía incondicional, irrevocable, de 

ejecución inmediata, y válida hasta que los Bienes hayan  sido entregados en la forma 

establecida en la Solicitud de Cotización, en los mismos montos y monedas del anticipo, y que 

se deberá incluir en el Contrato. 

  

18. Declaración de Mantenimiento de la Cotización: El Oferente deberá presentar, como parte 

de su Cotización, una Declaración de Mantenimiento de Cotización utilizando el Formulario de 

Declaración de Mantenimiento de Cotización incluido en la Sección 4, “Formularios”. 

 

Las cotizaciones que no estén acompañadas de una Declaración de Mantenimiento de la 

Cotización, de conformidad con el formulario establecido, serán rechazadas por el Comprador. 

 

19. Fraude y Corrupción: El Banco exige que tanto sus prestatarios (incluidos los beneficiarios 

del financiamiento del Banco), oferentes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y 

proveedores, todo subcontratista, subconsultor, prestadores de servicios o proveedores, todo 

agente (haya sido declarado o no), y todo miembro de su personal, observen las más elevadas 

normas éticas durante el proceso de adquisición, la selección y la ejecución de contratos 

financiados por el Banco, y se abstengan de prácticas fraudulentas y corruptas. 

 

Con ese fin, el Banco: 

 

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se 

indican a continuación: 
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i. Por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o 

solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir 

indebidamente en el accionar de otra parte. 

 

ii. Por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 

tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en 

forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio 

financiero o de otra índole, o para evadir una obligación. 

 

iii. Por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes 

realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir de 

forma indebida en el accionar de otra parte. 

 

iv. Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar 

perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus 

bienes para influir de forma indebida en su accionar. 

 

v. Por “práctica obstructiva” se entiende: 

 

(a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de 

pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos 

testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Banco 

investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o 

colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar 

que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o 

lleve a cabo la investigación, o 

 

(b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus 

derechos de inspección y auditoría en el párrafo e, que figura a continuación. 

 

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona 

recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, 

subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados han 

participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, 

coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión. 

 

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, 

podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones están 

viciadas, si determina en cualquier momento que los representantes del prestatario o de 

un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, 

fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o 

la selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas 

oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas 

cuando estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar 

conocimiento de los hechos. 

d. Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus directrices de lucha contra la 

corrupción y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, a cualquier 
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empresa o persona en forma indefinida o durante un período determinado, lo que 

incluye declarar a dicha empresa o persona inelegibles públicamente para: 

(i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya sea financiero o de otra 

índole, de un contrato financiado por el Banco ; (ii) ser nominada como subcontratista, 

consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios de una firma que de lo 

contrario sería elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato financiado por el 

Banco, y (iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco o participar más activamente 

en la preparación o la ejecución de cualquier proyecto financiado por el Banco. 

 

e. Exigirá que en los documentos de solicitud de cotizaciones/propuestas y en los contratos 

financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los 

oferentes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, así como 

sus respectivos subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, 

agentes y personal, permitan al Banco inspeccionar todas las cuentas, registros y otros 

documentos referidos a la presentación de ofertas/cotizaciones y la ejecución de 

contratos, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este. 
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Sección 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 

1. ANTECEDENTES: 

 

Con fecha 15 de diciembre del 2020, el Presidente Constitucional de la República suscribió el Decreto 

Ejecutivo Nro. 1211, mediante el cual establece en su artículo 1.- “Aprobar la implementación de la 

“Estrategia Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición” cuyo objetivo es prevenir la desnutrición crónica 

infantil y reducir su prevalencia en niños y niñas menores de 24 meses de edad, conforme los objetivos 

planteados en la agenda 2030, a través de la implementación del denominado “Paquete Priorizado” de 

bienes y servicios destinado a atender a la población objetivo que será monitoreado nominalmente y cuya 

asignación presupuestaria se garantiza con la aplicación de la metodología de “Presupuesto por 

Resultados”; estableciéndose adicionalmente, en el calendario estadístico, la obligatoriedad de medición 

de la tasa de Desnutrición Crónica Infantil (DCI), mediante una operación estadística por muestreo y de 

forma anual misma que será ejecutada por la entidad responsable de Estadística y Censos a nivel 

nacional. 

 

En el artículo 8 del Decreto en referencia, se establece: “De la medición de la prevalencia crónica infantil 

en el Ecuador: Con el fin de monitorear la “Estrategia Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición”, sobre 

la población objetivo, la entidad  responsable de Estadística y Censos a nivel nacional deberá 

desarrollar e  implementar una operación estadística con periodicidad anual, que genere  indicadores de 

seguimiento y de evaluación de impacto, con base a los  lineamientos establecidos en el Decreto, 

considerando la asignación presupuestaria destinada para su ejecución. 

 

Para el efecto, la referida operación estadística incluirá variables de recomendación internacional que 

servirán de insumo para evaluar la disminución de la desnutrición crónica infantil (…). Adicionalmente, 

la mesa estadística técnica interinstitucional (…), definirá la cobertura y representatividad de la 

operación estadística requerida. (…) ” 

 

En la cláusula cuarta de las disposiciones transitorias del documento ibídem, se establece: “Con el fin de 

dar cumplimiento en el artículo 8 del presente Decreto, en el término de 45 días contados a partir de la 

promulgación del presente Decreto, la entidad responsable de Estadística y Censos a nivel nacional 

deberá conformar una mesa técnica interinstitucional, integrada por las instituciones responsables de la 

implementación de la Estrategia, cuyo objeto será definir los procesos, instrumentos y variables que 

serán incluidos en un pilotaje de la operación estadística (…). 

 

Con fecha 26 de marzo de 2021, se firmó la tercera enmienda al contrato de préstamo BIRF 8946-EC, 

suscrito el 22 de julio de 2019, en el que se establece en su sección I.B, sobre acuerdos 

interinstitucionales que, para facilitar la realización de la Parte 2.4 del Proyecto, el Prestatario, a través del 

MIES, celebrará un acuerdo con el INEC (“Acuerdo Interinstitucional”), en términos y condiciones 

aceptables para el Banco, que incluirán, entre otras cosas, las responsabilidades del Prestatario del INEC 

en virtud de la Parte 2.4 del proyecto. Cita textual: 3. “To facilitate the carrying out of Part 2.4. Of the 

Project, the Borrower, through MIES, shall enter into an agreement with INEC (“Inter-Institutional 

Agreement”), under terms and conditions acceptable to the Bank, which shall include, inter alia, the 

Borrower, INEC responsibilities under Part 2.4. of the Project”. 

 

Con fecha 28 de enero de 2022, el Ministerio de Inclusión Económica y Social – MIES y el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos- INEC suscribieron el convenio específico interinstitucional con el 
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objeto de “(…) establecer los términos de la cooperación específica interinstitucional para la transferencia 

presupuestaria del Ministerio de Inclusión Económica y Social al Instituto Nacional de Estadística y 

Censos para financiar la operación estadística de la Encuesta Nacional de Desnutrición-ENDI, en el 

marco de la “Estrategia Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición”. 

 

Con fecha 09 de febrero de 2022, mediante oficio Nro. SNP-SPN-2022-0169-OF, la Secretaría Nacional 

de Planificación emitió el Dictamen Favorable al Ministerio de Inclusión Económica y Social y al 

Instituto Nacional de Estadística y Censos señalando “(…) al respecto, cúmpleme informar que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, con base en los documentos justificativos remitidos por el Ministerio de Inclusión Económica y 

Social, considerando que el proyecto cuenta con dictamen de Actualización de Prioridad emitido por esta 

Secretaría de Estado mediante Oficio Nro. SNP-SPN-2021-0876-OF de 19 de noviembre de 2021, por un 

monto de US$ 81.665.379,00, para el período 2019-2022; la Secretaría Nacional de Planificación, emite 

dictamen favorable a la modificación presupuestaria de inclusión y transferencia de recursos solicitado, 

condicionada a la disponibilidad presupuestaria y asignación de fuente de financiamiento por parte del 

ente rector de las finanzas públicas, conforme en la ley; y, con base en el informe técnico adjunto, el cual 

es concordante con las competencias asignadas a esta Secretaría de Estado”. La modificación 

presupuestaria corresponde a una disminución para MIES y un incremento para INEC en USD 

1.434.610,09. 

 

Con fecha 22 de febrero de 2022, mediante oficio Nro. MIES-DISIES-2022-0011-O, la Gerente del 

Proyecto DISIES, del Ministerio de Inclusión Económica y Social, comunicó al INEC que ha sido 

aprobada la matriz POA, mediante la cual se vincula la planificación y el presupuesto.  

 

Con fecha 24 de febrero de 2022, con memorando Nro. INEC-INEC-2022-0127-M, el Director Ejecutivo, 

aprobó el Plan de Dirección de Proyecto “Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil” 2022, conforme a 

lo que establece la Resolución No. 021-DIREJ-DIJU-NI-2017 de 19 de mayo de 2017, a fin de que en el 

ámbito de sus competencias las áreas involucradas prosigan con el trámite respectivo, conforme a las 

disposiciones emitidas para el efecto.” 

 

Con fecha 16 de marzo de 2022, mediante oficio Nro. MIES-DISIES-2022-0016-O, la  Gerente  del  

Proyecto  DISIES,  del  Ministerio  de  Inclusión Económica y Social, aprobó la primera reforma al POA 

del proyecto co-ejecutado por el INEC. 

Con fecha 21 de marzo del 2022, mediante memorando Nro. INEC-INEC-2022-0180-M, el Director 

Ejecutivo autorizó el primer Adendum al Plan de Dirección de Proyecto "Encuesta Nacional de 

Desnutrición Infantil 2022". 

Con fecha 21 de abril de 2022, mediante Decreto Ejecutivo 404, el Presidente de la República establece 

en su artículo 1: “En  el Decreto Ejecutivo No. 1211 del 15 de diciembre de 2020, efectúese las siguientes 

reformas: (…) 4. En todo el texto del Decreto sustitúyase la frase “Estrategia Nacional Ecuador Crece 

sin Desnutrición” por “Estrategia Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil”.”. 

 

Con fecha 08 de junio de 2022, la Directora del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – 

BIRF, Pilar Maisterra suscribió la cuarta enmienda al contrato de préstamo BIRF 8946-EC, de su lado, el 

28 de junio de 2022, realizó el mismo acto, por parte del Estado Ecuatoriano, el Subsecretario de 

Financiamiento Público, Carlos Carrera. En el documento de la referencia se establece la aceptación del 

Banco, respecto a la reestructura del crédito y la relocalización de los recursos bajo las enmiendas 

acordadas entre las partes, y donde se hace constar para el INEC dentro de la categoría de gasto 7, el 

financiamiento total de USD 10.400.000 millones de dólares americanos para la co-ejecución con el 
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MIES, para el subcomponente 2.4 del contrato de préstamo. La fecha cierre del crédito se ha reformado al 

29 de noviembre de 2024. 

 

Con fecha 12 de julio de 2022, mediante oficio Nro. MIES-DISIES-2022-0061-O, la Gerente del 

Proyecto DISIES en MIES, aprobó la segunda reforma al POA del proyecto para la Encuesta Nacional de 

Desnutrición Infantil, a fin de ejecutar los procesos planificados. 

Con fecha 20 de julio  del 2022, mediante memorando Nro. INEC-INEC-2022-0576-M, el Director 

Ejecutivo autorizó el segundo Adendum a la “Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil 2022". 

Con fecha 14 de julio de 2022, mediante oficio Nro. MIES-VIE-2022-0531-O, el MIES comunicó al 

INEC el oficio Nro. SNP-SNP-SGP-2022-0063-O de 13 de julio de 2022, en el cual la Secretaría 

Nacional de Planificación, emite la actualización del dictamen de prioridad para el Proyecto “Diseño e 

Implementación de servicios de inclusión económica y social dirigidos a usuarios del MIES”, hasta el año 

2024; y, solicitó a la máxima autoridad del INEC la emisión del informe técnico que contenga la petición 

de suscripción de un convenio plurianual para la trasferencia de fondos desde el MIES al INEC; 

considerando que la suscripción del convenio interinstitucional, es necesaria como habilitante para la 

obtención de la certificación de recursos plurianual ante la Secretaria Nacional de Planificación y el 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Con fecha 29 de agosto de 2022, mediante oficio Nro. MIES-DISIES-2022-0068-O, la Gerente del 

Proyecto DISIES en MIES, aprobó la tercera reforma al POA del proyecto para la Encuesta Nacional de 

Desnutrición Infantil, a fin de ejecutar los procesos planificados. 

Con fecha 30 de agosto del 2022, mediante memorando Nro. INEC-INEC-2022-0740-M, el Director 

Ejecutivo autorizó el tercer Adendum a la “Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil 2022". 

Con fecha 05 de septiembre de 2022, se suscribió el convenio específico de cooperación interinstitucional 

con el objeto de establecer los términos de ejecución para la transferencia presupuestaria adicional del 

Ministerio de Inclusión Económica y Social al Instituto Nacional de Estadística y Censos con el fin de 

financiar la continuidad de la operación estadística de la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil-

ENDI a desarrollarse entre 2022 y 2024, primera encuesta nacional 2022-2023; segunda encuesta 

nacional 2023-2024, en lo que corresponde al año 2022, en el marco de la “Estrategia Nacional Ecuador 

Crece sin Desnutrición Infantil”.  

La cláusula cuarta del referido convenio establece “La inversión que se deberá considerar para la 

ejecución del presente convenio es de $1.442.028,52 (un millón cuatrocientos cuarenta y dos mil veinte y 

ocho con 52/100 dólares americanos) con fondos del Contrato de Préstamo BIRF 8946-EC, valor que 

incluye el IVA”. 

Con fecha 06 de septiembre de 2022, con oficio Nro. MIES-DISIES-2022-0073-O, el Ministerio de  

Inclusión Económica y Social, aprueba y expide el nuevo “MANUAL OPERATIVO DELPROYECTO 

RED DE PROTECCIÓN SOCIAL (Agosto, 2022)”, documento de obligatoria aplicación en el desarrollo 

de las actividades que se desempeñan en el marco del Proyecto Red de Protección Social 

 

Con fecha 13 de septiembre de 2022, con oficio Nro. MIES-DISIES-2022-0077-O, la Gerente del 

Proyecto en el MIES realizó la aprobación a la cuarta reforma del Plan Anual Operativo – POA de la 

Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil, necesario para dar continuidad a la operación estadística de la 

Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil – ENDI en el año 2022. 
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Con fecha  14 de septiembre de 2022, mediante oficio Nro. MIES-DISIES-2022-0078-O, el MIES 

informó: “(…) Una vez remitido al organismo multilateral dicho Plan de Adquisiciones a través del 

sistema STEP, se obtiene respuesta mediante comunicado del 08 de septiembre de 2022, mediante el cual, 

el Banco Mundial otorga la No Objeción correspondiente, misma que ponemos en su conocimiento para 

que continúe con las gestiones correspondientes a las actividades que constan con estado 

“Aprobada”...”. 

 

De acuerdo al extracto del Plan se cita: 

 

C2-MIES-INEC-44 / Adquisición de equipos informáticos, dispositivos móviles para el levantamiento de 

información de la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil  

Categoría de adquisiciones: Bienes 

Método de adquisiciones: Abierta  Nacional 

Estatutos: Autorizado  

Con fecha 15 de septiembre de 2022, mediante memorando Nro. INEC-INEC-2022-0804-M, el Director 

Ejecutivo procedió  a aprobar el Cuarto Adendum al Plan de Dirección de Proyecto “Encuesta Nacional 

de Desnutrición Infantil (ENDI)” para el periodo fiscal 2022, conforme a lo que dispone la Resolución 

No. 021-DIREJ-DIJU-NI-2017 de 19 de mayo de 2017, a fin de que las áreas involucradas prosigan con 

el trámite respectivo, en el ámbito de sus competencias de acuerdo a la normativa y más disposiciones 

emitidas para el efecto. 

 

Base legal: 

 

BASE LEGAL NORMATIVA NACIONAL LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA  

El artículo 3, establece que: “Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional.-. En las 

contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales 

de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos 

reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos 

internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en 

dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley”. 

 

NORMATIVA DEL BANCO MUNDIAL  

Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión, Bienes, Obras, Servicios de 

No-Consultoría y Servicios de Consultoría, Julio de 2016, Revisada en noviembre 2017 y agosto 2018. El 

numeral 1.3, de la Sección I “Introducción”, establece que: “(…) las reglas y los procedimientos 

específicos de adquisiciones que se apliquen en la ejecución de un proyecto estarán determinados por las 

circunstancias de cada caso, los Principios Básicos de Adquisiciones (optimización de la relación calidad-

precio, economía, integridad, adecuado al propósito, eficiencia, transparencia y equidad) guían de manera 

general las decisiones del Banco en el marco de estas Regulaciones de Adquisiciones”. El numeral 2.1 

“Aplicabilidad”, de la Sección II “Consideraciones Generales”, establece que: “El Convenio Legal rige la 

relación jurídica entre el Prestatario y el Banco. Las Regulaciones de Adquisiciones son aplicables a la 

adquisición de Bienes y la contratación de Obras, Servicios de No-Consultoría y Servicios de Consultoría 

en las operaciones de financiamiento de proyectos de inversión, tal como se establece en el Convenio 

Legal (...)”. El numeral 3.2 “Prestatario” de los “Roles y Responsabilidades”, de la Sección III 

“Gobernanza”, establece que: “El Prestatario tiene la responsabilidad de llevar a cabo las actividades de 

adquisición financiadas por el Banco de conformidad con las presentes Regulaciones”. 
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NORMATIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS: 

Conforme Resolución Nro. 051-DIREJ-DIJU-Ni-2016, de 15 de diciembre de 2016, el Director Ejecutivo 

resuelve delegar a la Coordinadora General Administrativa Financiera la autorización, expedición y firma 

de actos administrativos, actos de simple administración y documentos oficiales que se requieran para el 

normal desenvolvimiento de la gestión administrativa financiera del Instituto Nacional de Estadística y 

Censos, dentro de los procesos de contratación en el marco de cooperación con organismos multilaterales.  

 

 

2. JUSTIFICACIÓN  

La Desnutrición Crónica Infantil – DCI es una forma de malnutrición, que hace referencia a una talla baja 

para la edad o una talla inferior al estándar internacional  correspondiente a la edad (CAF, 2020). En  

Ecuador  la  DCI  es  considerada  uno  de  los  principales  problemas sociales como de salud pública, así 

lo evidencian, la distinta toma de información, que se han realizado para medir el estado nutricional y de 

alimentación de la población. 

 

Se cita en lo principal, los datos producidos por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, INEC, y 

que dan cuenta de la evolución de la DCI en el país. A través de la Encuesta de Condiciones de Vida – 

ECV, se pudo  conocer  que  entre  los  años  2005-2006,  la  DCI  en  los  niños/as menores de 5 años, se 

ubicó en el 25,9%. En el año 2012, mediante la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT), se 

tuvo como resultado que el 25,3% de los niños/as menores de 5 años padecían desnutrición crónica. En el 

año 2014, también con el levantamiento de la ECV, se obtuvo como resultado que la DCI bajó al 23,9%. 

En tanto que, los datos más recientes provienen de la ENSANUT levantada entre los años 2018 y 2019. 

Según este instrumento la DCI en el Ecuador afecta al 23% de los niños/as, menores de 5 años presentan 

una carencia de nutrientes que retrasan su crecimiento. Siendo este dato más elevado y alarmante para los 

niños/as menores de 2 años (27.2%). De hecho, para este  grupo  etario la  DCI  incrementó  entre  2004  

y  2018  en  6  puntos porcentuales. 

 

Es  importante  mencionar  que,  la  medición  de  la  DCI  no  ha  sido continua por tanto, presenta 

limitantes para su monitoreo. La generación de información periódica permitirá generar una línea base a 

partir del año 2022, como parte de la Estrategia Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición aprobada en 

Decreto Ejecutivo 1211 de diciembre de 2020, con el objetivo de reducir la prevalencia niños/as menores 

de 24 meses de edad, a través de la implementación del denominado “Paquete priorizado” de bienes y 

servicios destinado a atender a la población objetivo (niños menores de 2 años y mujeres gestantes), 

siendo que, el grupo de estudio deberá cubrir a niños menores de 5 años para el efecto. 

 

En el marco de lo señalado, y en función de la promulgación del Decreto Ejecutivo 1211-DE, el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos -INEC expidió, el 24 de diciembre de 2020, la Resolución No. 01-

DIREJ-DIJU-NT-2020, a través de la cual se reforma la resolución de creación de la Comisión Especial 

de Estadística de Salud, actualizando las entidades que la conforman, quedando de la siguiente manera: - 

Vicepresidencia de la República - Secretaría Nacional de Planificación - Ministerio de Inclusión 

Económica y Social - Ministerio de Salud Pública - Secretaría Técnica del Plan Toda Una Vida - Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos. La Comisión Especial de Estadística de Salud, tiene como objetivo 

general “Impulsar la producción y fortalecimiento de la información sobre salud a través del diseño, 

desarrollo e implementación de planes y proyectos en materia estadística en garantía del cumplimiento de 

la agenda nacional para el desarrollo, las agendas sectoriales y territoriales, y planes de desarrollo 

internacionales”, por tanto, será responsable de operativizar las disposiciones previstas en la disposición 

transitoria cuarta del DE 1211 a fin de contar con los instrumentos que permitan generar información para 

la medición anual de la tasa de DCI. 
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La Comisión Especial de Estadística de Salud, aprobó con fecha 26 de enero de 2021, los dos formularios 

en el marco de la operación estadística sobre desnutrición infantil: 1.Hogar y 2. Mujeres en Edad Fértil. 

 

La ENDI se complementará con los sistemas de medición seguimiento y monitoreo de las carteras de 

estado involucradas en la Estrategia Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil- EECSDI, ya que a través de 

la misma se medirá conforme al Decreto Ejecutivo N° 1211, indicadores de medición de la DCI, 

referentes al paquete priorizado de prestaciones de salud en mujeres embarazadas y menores de 2 años, 

que serán medidos por los sistemas de información, registro y demás de dichas instancias; lo que 

permitirá aportar a la toma de decisiones oportunas para generar estrategias adecuadas para la reducción 

de la DCI y promover el fortalecimiento y desarrollo adecuado de la primera infancia en el país, así como 

la contribución a la generación de la política pública que permita dar solución a esta problemática de 

salud pública. 

 

La encuesta buscará obtener datos de las siguientes temáticas e indicadores a investigar: 

-Prevalencia de desnutrición crónica en menores de 5 años y en menores de 2 años. 

-Bajo peso al nacer. 

-Prevalencia de anemia. 

-Lactancia materna exclusiva en los primeros 6 meses de vida. 

-Vacunación oportuna de rotavirus y neumococo, entre otras vacunas. 

-Controles de niño sano. 

-Controles prenatales. 

-Acceso a programas de primera infancia. 

-Calidad del agua. 

 

En el año 2021, la Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil generó el Plan Estratégico 

Intersectorial para la Prevención y Reducción de la Desnutrición Crónica Infantil (DCI), que plantea la 

ruta a seguir entre el año 2021 y 2025, establece las prioridades del Estado y la voluntad del gobierno en 

el diseño de una política social sostenida, para que todas las niñas y niños tengan la oportunidad -desde la 

gestación- de gozar de un buen comienzo en la vida, libres de desnutrición crónica. Este plan es el 

resultado de un proceso de construcción colectiva multidisciplinaria en el que participaron las 

instituciones públicas involucradas en la ejecución de la política social, entre ellos el INEC, miembros de 

la sociedad civil y de la cooperación nacional e internacional; con el propósito de conjugar visiones que 

superen soluciones coyunturales y dar paso a la estructuración de una política de Estado permanente, que 

permita trazar el camino hacia una efectiva prevención y reducción de la desnutrición crónica infantil en 

el Ecuador. 

 

Dentro del documento se cita en lo principal: 

 

Eje estratégico 4: Gestión de la información, descrito en las estrategias y tácticas para la prevención y 

reducción de la DCI, se establece que se fortalecerán las capacidades del INEC para que ejecute 

oportunamente la recolección de la ENDI y futuro censo de población y vivienda, para medir, monitorear 

y socializar los resultados con respecto a la DCI. 

 

En el numeral 9.2: Marco de Monitoreo de la Estrategia, se establece: “Considera el pilotaje y aplicación 

periódica de la Encuesta de Desnutrición Infantil ENDI por parte del INEC. En conjunto con la Secretaría 

Técnica ECSDI trabajará en su procesamiento y análisis para levantar alertas, realizar el monitoreo de sus 

insumos, resultados y efectos en la población atendida. Implica la difusión de sus resultados para 

recomendar ajustes a la gestión y rendir cuentas sobre el desempeño de la misma. (…). 
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Genera información mensual para su análisis y discusión en el Comité Intersectorial para prevenir y 

reducir la DCI, al igual que comparte sus resultados con la sociedad en su conjunto, muy especialmente 

con el Consejo Consultivo de la DCI y sus miembros.”.  

 

En el numeral 10.13 Otros indicadores principales para el monitoreo de la estrategia ECSDI, se establece: 

los indicadores se dividirán entre 1) de resultado y 2) de gestión, y provendrán tanto de la base de datos 

integrada de seguimiento nominal, así como de las fuentes complementarias como la ENDI, la encuesta 

de salud y nutrición (ENSANUT) y el Censo de Población y Vivienda (CPV).  

 

Considerado que, el referido Decreto dispone al INEC la obligatoriedad de medición de la tasa de 

desnutrición crónica infantil mediante una operación estadística por muestreo y de forma anual, el INEC 

ejecutará la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil-ENDI en dos etapas: 1) enlistamiento y 2) 

encuesta. 

 

El enlistamiento consiste en identificar las viviendas donde habitan niños menores de cinco (5) años, y 

servirá de marco, para la selección de la muestra para la aplicación de la encuesta. 

La Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil investigará viviendas con niños menores de 5 años para 

determinar la prevalencia de desnutrición crónica en niños menores de 2 y menores de 5 años, así como 

también obtener información sobre las coberturas y acceso al paquete priorizado establecido dentro de la 

Estrategia para disminuir la Desnutrición Infantil en el país. 

La ENDI tendrá representatividad nacional urbano/rural y provincial, arrojará como resultado final, la 

información de alrededor de 23.712 viviendas, que equivalen a 2.964 conglomerados, lo que permitirá 

obtener información de al menos 27 mil niños menores de 5 años. El primer año de la ENDI se ejecutará 

entre los años 2022-2023. 

 

La Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil-ENDI, conforme el Decreto Ejecutivo 1211, al ser una 

encuesta de obligatorio cumplimiento para reportar información respecto a la medición de la tasa de 

desnutrición crónica infantil para reducir su prevalencia en el marco de la Estrategia Ecuador Crece Sin 

Desnutrición Infantil, deberá ejecutarse de manera anual y continua. 

 

La ejecución de la Encuesta de Desnutrición Infantil, permitirá obtener resultados eficaces en lo referente 

a desnutrición infantil, al momento, la encuesta cuenta con dos formularios, de alrededor de 1300 

preguntas, con diligenciamiento aproximando de 02:30 hrs., desde el instante en que empieza la encuesta, 

en un hogar que se encuentre una sola MEF (mujer en edad fértil), se vuelve una operación estadística que 

demanda de un equipo potente con características que faciliten el proceso de la  recopilación de datos; en 

la actualidad los dispositivos móviles nos ayudan a optimizar tiempo, costo y recursos, por lo que es de 

vital importancia 

 

En el marco del levantamiento de información de la ENDI, se ha programado la adquisición de equipos 

tecnológicos. El proceso de levantamiento de información dentro del operativo de campo, requiere del uso 

de equipo tecnológico portátil apropiado para que el personal que participa en la aplicación de las dos 

fases de la encuesta: 1) enlistamiento y 2) formularios de Desnutrición Crónica Infantil - DCI, ingrese los 

datos proporcionados por los entrevistados, en el aplicativo previsto para el efecto. Es indispensable 

destacar que, con la utilización de estos equipos, el INEC podrá contar con:  

- Georeferenciación de la unidad de observación (vivienda), control de tiempos en el levantamiento 

de la información a través del cuestionario/formulario aprobado y programado dentro del 

aplicativo, fotografías de la vivienda y su sticker identificativo como vivienda encuestada (si el 

operativo lo requiere)  
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-  Detección de errores en el ingreso de la información, debido a la validación in situ que el 

aplicativo instalado arroje.  

- Mallas de validación incorporadas que reducen significativamente el error en la recolección de 

información.  

 

Utilizar estos equipos tecnológicos reduce los costos de operación involucrados en la aplicación de una 

encuesta de esta envergadura, al evitar el uso de papel y otros suministros propios asociados a este tipo de 

actividades.  

 

Además, que genera una gestión automática y eficiente de la información, reduciendo los tiempos de 

permanencia en las viviendas y su procesamiento.  

 

Dentro del operativo de campo se programa contar con personal que maneje estos equipos adecuadamente 

y bajo el propósito arriba explicado.  

 

En el marco de operaciones estadísticas, los dispositivos móviles requeridos, serán de uso exclusivo para 

el de levantamiento de información, por tanto cabe indicar que no es necesario que cuenten con tarjeta 

SIM o chip de datos. 

 

Conforme la programación del operativo de campo, el pasado 23 de abril de 2022, inició la fase de 

enlistamiento. El formulario para esta fase está compuesto de 28 preguntas. Por otro lado, el 12 de julio 

de los corrientes inició la fase del levantamiento de las encuestas a través de los formularios sobre 

desnutrición crónica infantil – DCI, de acuerdo al siguiente detalle: El Formulario 1 del Hogar contiene 7 

secciones que hacen referencia a: 1. Información de los miembros del hogar, 2. Actividades económicas, 

3. Datos de la vivienda y el hogar, 4. Seguridad alimentaria, 5. Antropometría 6. Prueba de anemia, y 7. 

Pruebas de agua E-coli y Cloro. El Formulario 2 de Mujeres en Edad Fértil contiene 5 secciones: 1. 

Características generales de la entrevistada, 2. Historia de embarazos y nacimientos, 3. Lactancia materna 

(niños menores de 3 años), contempla información sobre inicio temprano de la lactancia materna, 

lactancia materna exclusiva, lactancia materna continua y alimentación complementaria. 4. Salud en la 

niñez (niños menores de 5 años), recoge información sobre salud en la niñez (2 niños menores de 5 años, 

último y penúltimo), Identificación del niño(a), control prenatal, atención del parto, atención del recién 

nacido, control post parto, control del niño, enfermedad diarreica aguda (EDA), infección respiratorio 

aguda (IRA), desparasitación y micronutrientes y sobre inmunizaciones, y, 5. Programas de primera 

infancia (niños/as de 0 a menores de 5 años). En conjunto, para los formularios se presenta una carga de 

al menos 1300 preguntas, con diligenciamiento aproximando de 02:30 hrs., desde el instante en que 

empieza la encuesta, en un hogar que se encuentre una sola MEF (mujer en edad fértil de 10 a 49 años).  

 

El aplicativo para el levantamiento de información de la encuesta, actualmente se encuentra en 

producción. Adicional, el equipo de Dirección de Registros Administrativos-DIRAD responsable del 

desarrollo del aplicativo,  conjuntamente con el equipo de la Dirección de Estadísticas Sociodemográficas 

DIES, en calidad de unidad requirente, realizó las pruebas del aplicativo final en equipos móviles 

disponibles en el INEC.  

 

Actualmente, tanto para la fase de enlistamiento, como para la fase de encuesta, se utilizan dispositivos 

móviles disponibles en el INEC, en calidad de préstamo,  asignados a otras operaciones estadísticas, 

mientras estas se reactivan.  

 

Se debe considerar que a la fecha, de acuerdo a la programación, que se requiere en primera instancia la 

compra de los dispositivos para la fase de encuesta, debido a que los equipos disponibles pronto serán 
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devueltos, y actualmente el INEC no dispone de equipos que cumplan con los requisitos previstos dentro 

de las características técnicas emitidas por las unidades responsables del INEC. 

 

En virtud de la necesidad expuesta, con fecha 15 de junio de 2022, mediante memorando INEC-CGTPE-

DIES-2022-0376-M, la Directora de Estadísticas Sociodemográficas solicitó al Director de Registros 

Administrativos, se definan los requisitos técnicos mínimos de los dispositivos móviles que demanda el 

aplicativo para la fase de encuesta de la ENDI, así como los aspectos administrativos vinculantes. 

 

Con fecha 27 de julio de 2022, con memorando Nro. INEC-CGTPE-DIRAD-2022-0204-M,  el Director 

de Registros Administrativos remitió, a la Directora de Estadísticas Socio Demográficas,  el “Informe de 

dispositivos móviles para el aplicativo ENDI”. 

 

Con fecha 02 de agosto de 2022, con memorando Nro. INEC-DITIC-2022-0678-M, el Director de 

Tecnologías de la Información y Comunicación remitió el “Informe de dispositivos móviles para el 

aplicativo ENDI”, que tiene por objeto “Complementar el informe técnico sobre los dispositivos móviles 

que serán utilizados en el proyecto ENDI (…)”, en el cual concluye “Se determina que, por excepción, 

ante las condiciones técnicas y las necesidades para el levantamiento de información de la encuesta, se 

apliquen las Especificaciones Técnicas Base-ENDI citadas en este informe técnico.”. 

 

Con fecha 02 de agosto de 2022, con memorando Nro. INEC-CGTPE-DIES-2022-0499-M,  la Directora 

de Estadísticas Sociodemográficas, solicitó al Coordinador General Técnico de la Producción Estadística, 

ponga en conocimiento a la Subdirección General, los informes técnicos de las Direcciones de DIRAD y 

DITIC, en los que se establecen, bajo argumentos técnicos, las especificaciones bases de los dispositivos 

móviles, que por excepción deberían aplicarse para esta operación estadística, con la finalidad de que 

pueda comunicar a su vez a la Coordinación General Administrativa Financiera, en especial a la 

Dirección Administrativa a fin de ejecutar el respectivo proceso de compra. 

 

Con fecha 03 de agosto de 2022, con memorando Nro. INEC-CGTPE-2022-0487-M, el Coordinador 

General Técnico de Producción Estadística, pone en conocimiento de la Subdirección General, las 

especificaciones técnicas bases de los dispositivos móviles, que por excepción deberían aplicarse para 

esta operación estadística, con la finalidad de que pueda comunicar a la Dirección Administrativa a fin de 

ejecutar el respectivo proceso de compra. 

 

Con fecha 04 de agosto de 2022, con memorando Nro. INEC-SUGEN-2022-0189-M, la Subsecretaria 

General, remite a la Coordinadora General Administrativa Financiera y a la Directora Administrativa el 

análisis realizado por la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación y Dirección de 

Registros Administrativos, en relación a la necesidad de brindar las facilidades operativas y de 

rendimiento a los sistemas de información requeridos por la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil-

ENDI para su consideración y las especificaciones técnicas base para la adquisición de dispositivos 

móviles que por excepción se apliquen exclusivamente para el levantamiento de información de la 

mencionada operación estadística. 

 

Con fecha 18 de agosto de 2022, con memorando Nro. INEC-CGAF-DIAD-2022-1228-M, la Directora 

Administrativa, se adhiere a lo expuesto en los informes técnicos emitidos por las áreas de DIRAD y 

DITIC, en cuanto al análisis y determinación de necesidades para la adquisición de los dispositivos 

móviles para la ENDI, y se exhorta a la unidad requirente a ejecutar las compras en el marco de las 

Regulaciones de Adquisición para Prestatarios del Banco Mundial aplicables para este proyecto. 

 

Con lo expuesto, se pude concluir que, se requiere para la fase de encuesta, la adquisición de los equipos 



 

18 

 

informáticos, dispositivos móviles para el levantamiento de la información de la Encuesta Nacional de 

Desnutrición Infantil, conforme el siguiente detalle: 

 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

Dispositivos móviles para 

recolección de información  
UNIDAD 65 

 

Los dispositivos móviles serán destinados a los equipos de trabajo de campo en las cuatro zonas de 

intervención, se considera además, los equipos de contingencia que cada zona, inclusive los destinados al 

personal de supervisión nacional del INEC para ejecutar las actividades en el operativo de la encuesta. 

 

3. OBJETO DE LA COMPRA 

Adquisición de quipos informáticos, dispositivos móviles para el levantamiento de la información de la 

Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil. 

 

3.1 Objetivo general 

Realizar la adquisición de los equipos informáticos, dispositivos móviles para el levantamiento de la 

información de la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil. 

 

3.2 Objetivos específicos: 

 

 Contar con los equipos de trabajo adecuados para el registro del levantamiento de información en 

campo de la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil. 

 Optimizar  el tiempo, costo y recursos al momento de realizar el ingreso de  la  información en la fase 

de recolección. 

 

4. ALCANCE 

El presente proceso tiene como alcance el realizar la  adquisición de 65  dispositivos móviles en los cuales 

se instale el sistema de captura móvil, correspondiente a la aplicación para la recolección de datos de la 

Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil, con la finalidad de procesar los datos de manera rápida y 

eficaz y esta, sea transmitida hacia servidores centrales del INEC. 

5. ESPECIFICACIONES TECNICAS  

Con lo expuesto, se pude concluir que, se requiere para la fase de encuesta, la adquisición de los equipos 

informáticos, dispositivos móviles para el levantamiento de la información de la Encuesta Nacional de 

Desnutrición Infantil, conforme el siguiente detalle: 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DISPOSITIVOS MOVILES 

  MARCA Reconocida a nivel mundial 

  MODELO Reconocida a nivel mundial 

  CANTIDAD 65 

Hardware 

Procesador Mínimo: 2 Ghz, mínimo 8 núcleos. 

Memoria RAM Mínimo: 5 GB 

Almacenamiento Mínimo: 64 GB 

Sistema Operativo mínimo: Android 11 

Display 

Pantalla Entre: 6,5" y 10,2" 

Resolución Mínimo: 1280 x 800 (mínimo WXGA) 

Tipo Mínimo: LCD/LED 

Panel Táctil Multitouch 

Legible luz de día Requerido 

Cámaras 
Cámara posterior Mínimo : 8MP 

Cámara frontal Mínimo : 2MP 

Batería 
Capacidad mínimo: 5000mAh  

Tiempo de uso Mínimo : 6 horas 

Conectividad 

Banda Opcional 

Geolocalización mínimo: GPS 

Radio (wifi) mínimo: versión 5 

Bluetooth Mínimo: versión 5 

Homologación Equipos homologados (Adjuntar certificado en caso de requerirlo) 

Extras 

Estuche ergonómico 

de protección 
Requerido 

Mica de protección Requerido 

Rudeza Mínimo: IP52 o equivalente 

Expansión de 

memoria 
Mínimo: 128 GB; tipo micro SD 

Accesorios 

El dispositivo debe contener como mínimo cable de datos y adaptador de 

corriente, mismo que debe  ser compatible con las tomas eléctricas 

ecuatorianas 

Mantenimiento 
La adquisición de los bienes, incluirá un mantenimiento preventivo, por el 

año que dura la vigencia de la garantía técnica. 

Nota: Se deben presentar el certificado de homologación, si la normativa nacional, en virtud del equipo cotizado, lo 

requerie. La presentación del referido documento se realizará al momento de sucribir el contrato. 

CONDICIONES ADICIONALES 

  

El equipo sus partes y 

piezas deben ser 

nuevas y no re-

manufacturado; deben 

ser de propiedad de la 

marca u homologadas 

por la marca.  

Adjuntar carta compromiso en la cual el proveedor se comprometa a 

presentar los documentos notariados en los cuales avale que los equipos sus 

partes y piezas deben ser nuevas, no re-manufacturados y homologadas por 

la marca.  

El oferente deberá 

presentar el 

certificado de ser 

distribuidor 

autorizado.  

Adjuntar certificado. El certificado deberá ser original emitido por el 

fabricante/mayorista, este debe ser entregado en la postulación. 

Indicar el link de la 

página web.  

El fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado del equipo 

ofertado, deberá contar con una página web, que tenga por dominio el 

nombre de la marca de dicho equipo. En la página se podrá consultar la 
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vigencia y estado de la garantía, bajar los controladores y parches sin costo 

para la institución, referentes al modelo del equipo y con compatibilidad 

para los sistemas operativos soportados. Este dato será indicado en la 

presentación de su postulación.  

Año de fabricación 

Garantizar que los equipos ofertados, hayan sido fabricados como máximo 

un año antes a la adjudicación, lo cual deberá ser certificado por el 

fabricante. El oferente deberá entregar una carta compromiso que garantice 

el año de fabricación al momento de la postulación. 

Garantía Técnica  

El oferente presentará un certificado y/o indicará el link de verificación de 

activación de la garantía técnica emitido por el fabricante/oferente, la 

misma que entra en vigencia una vez que se suscriba el acta entrega 

recepción de los bienes, con una duración de un (1) año. El certificado 

solicitado deberá ser entregado al momento de la suscripción del acta 

entrega recepción de los bienes. La garantía cubrirá devolución de equipos 

por defecto de fábrica. 

Garantía y soporte del 

fabricante y/o el 

oferente  

Contar con un equipo de backup de las mismas características por un (1) 

año de garantía. El certificado solicitado deberá ser entregado al momento 

de la recepción del equipo. El fabricante y/o el oferente deberán contar con 

un Call Center para la recepción de llamadas, a través de un número 1800 

(llamada gratis) o llamada local.  

Garantizar la 

disposición de talleres 

de servicio autorizado 

Disponer de talleres de servicio autorizado para los respectivos 

mantenimientos preventivos y correctivos, por medio de un listado de los 

talleres avalados para brindar el servicio (se requiere en las coordinaciones 

zonales del INEC: Cuenca, Guayaquil, Ambato y Quito).  

Manuales 

Se requerirán los manuales técnicos que prevean de uso, operación y 

mantenimiento, los que deberán encontrarse en idioma español y cuya 

entrega se efectuará conjuntamente con los bienes suministrados. Los 

manuales de usuario y técnicos pueden ser entregados en medios digitales.  

Mantenimiento 

Preventivo 

Los mantenimientos se realizarán en sitio, dentro del año que dura la 

garantía técnica. 

Mantenimiento 

Correctivo (como 

parte de la garantía) 

El mantenimiento correctivo de los bienes debe comprender la reparación 

inmediata del bien en caso de daño o defecto de funcionamiento, la 

provisión e instalación de repuestos, accesorios, piezas o partes, así como la 

obligación de ejecutar todas las acciones necesarias para garantizar su 

funcionalidad y operatividad, incluyendo su reposición temporal. Adjuntar 

documento SLA (Debe contener mínimo lo señalado en Garantía y soporte 

del fabricante y/o el oferente). El documento solicitado deberá ser 

entregado al momento de la presentación de la oferta. Se realizará el 

mantenimiento correctivo IN SITU. En ningún caso los repuestos serán 

reutilizados. 

Procedimiento de 

ejecución de 

Garantías  

Documento que detalle los procedimientos claros, precisos y efectivos para 

la ejecución de la Garantía Técnica. El documento deberá ser entregado al 

momento de la suscripción del acta entrega recepción del bien, (mínimo 

requeridos: página web, contacto telefónico).  

Capacitación 

El proveedor debe ofrecer la capacitación sobre el uso y manejo de los 

equipos a mínimo 4 funcionarios designados por el INEC, misma que debe 

ser IN SITU. 
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6. CONDICIONES DE LA ENTREGA  

El plazo para la  entrega de los equipos informáticos, dispositivos móviles para el levantamiento de la 

información de la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil será de 30 (treinta) días calendario, 

contados a partir de la firma del contrato.  

 

El pago se realizará 100% contra entrega de los equipos. 

 

Los dispositivos móviles deberán entregarse en las oficinas del INEC Planta Central - Gestión de 

Almacén General, ubicada en la calle Juan Larrea N15-36 y José Riofrio de la ciudad de Quito.   

Posteriormente el INEC se encargará de la distribución en las Coordinaciones Zonales a nivel nacional. 

El contratista deberá incluir en el precio, los costos, fletes, seguros, impuestos o cualquier otro valor 

atribuible para su funcionamiento u operatividad.  

7. INFORMACION QUE DISPONE LA ENTIDAD. 

El INEC proporcionará al contratista los documentos pertinentes para la correcta ejecución del contrato, 

especificaciones técnicas de los equipos informáticos, dispositivos móviles a ser adquiridos.   
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SECCIÓN 3 - LISTA DE BIENES Y SERVICIOS CONEXOS 

 

1. Lista de Bienes y Servicios Conexos - Cronograma de Entregas 

 

 

 

 N.

de 

artículo 

Descripción 

de los bienes  
Cantidad 

Unidad 

física 

Lugar de 

entrega 

final, según 

se indica en 

los DDL  

Fecha más 

temprana 

de entrega 

Fecha límite 

de entrega  

Fecha de entrega 

ofrecida por 

el licitante 

[la proporcionará 

el Licitante] 

1 

Equipos 

informáticos, 

dispositivos 

móviles 

65 Unidad 

Oficinas del 

INEC Planta 

Central, área 

de Almacén 

General, 

ubicada en la 

calle Juan 

Larrea No.15-

36 y José 

Riofrío de la 

ciudad de 

Quito 

10 días 

calendario 

contados a 

partir de la 

suscripción del 

contrato  

30 días 

calendario 

contados a partir 

de la suscripción 

del contrato 

 

 

 

 

 

Nombre del Licitante: [indique el nombre completo del Licitante] Firma del Licitante: [firma de la persona que firma la oferta] 

Fecha: [indique fecha] 
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2. Lista de Precios de Bienes y Servicios Conexos 

 

 

1 2 3 4 5 6 7 

No. de 

artículo 

 

Descripción de los 

bienes 

País de 

origen 
Cantidad 

Unidad 

física 

Precio 

unitario 

[indique 

lugar de 

destino 

convenido

] 

Precio 

total por 

artículo 

(Col. 4 

x 6) 

[Indique 

el 

número 

del 

artículo]. 

[Indique el nombre 

de los bienes]. 

[Indique 

el país 

de 

origen 

de los 

bienes]. 

[Indique el 

número de 

unidades 

que se 

proveerán]. 

[Indique 

el 

nombre 

de la 

unidad 

física de 

medida]. 

[Indique 

el precio 

por 

unidad]. 

[Indique 

el precio 

total del 

artículo]. 

       

       

       

       

       

     Precio 

Total 

 

 

 
 Nombre del Licitante: [indique el nombre completo del Licitante] Firma del Licitante: [firma de 

la persona que firma la oferta] Fecha: [indique fecha] 
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SECCIÓN 4 – FORMULARIOS 
 

FORMULARIO DE COTIZACIÓN 
 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. 

No se permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.] 
 

  [Fecha] 
 

 

Para: [Nombre del Comprador] 
 

   [Dirección del Comprador] 
 

 

Ofrecemos ejecutar el [Nombre y 
Número del Contrato] de conformidad con las especificaciones técnicas, términos y condiciones 

adjuntos al Contrato que se anexa a esta Cotización de Precio por un monto de 

   [monto en letras y números] (  ) 

(Nombre de la Moneda) [indicar el precio total de la cotización en palabras y en 

cifras, indicando el Impuesto al Valor Agregado por separado, cuando corresponda] 

excluyendo cualquier descuento ofrecido [En caso de incluir descuentos se deberán 

discriminar por separado explicando la metodología para su aplicación]. Proponemos 

proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con la Solicitud de 

Cotización y de acuerdo con la Lista de Bienes y Servicios Conexos - Cronograma de 

Entregas [indicar una descripción breve de los bienes y servicios conexos] dentro de un 

periodo de [letras y números] 
  días calendario a partir de la fecha de inicio. 

 

Esta Cotización y su aceptación escrita constituirán una obligación contractual entre nosotros, 

hasta que el Contrato haya sido perfeccionado por las partes. Entendemos que Ustedes no están en 

la obligación de aceptar la Cotización de menor precio ni ninguna otra Cotización que se reciba. 

 

Por medio de la presente confirmamos que esta Cotización cumple con los requerimientos de 

Validez estipulados en la Solicitud de Cotización. 

 

Certificamos que: 

 

(i) Nuestra cotización fue elaborada de forma independiente, sin ninguna consulta, 

comunicación o acuerdo con ningún otro oferente o competidor relacionada con 

los (i) los precios; (ii) la intención de presentar una cotización; o (iii) los 

métodos y factores utilizados para determinar aspectos técnicos y financieros 

de la cotización. 
 

(ii) Los precios de la cotización no han sido ni serán dados a conocer directa y/o 

indirectamente a otros oferentes y/o competidores antes del acto de apertura de 
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las cotizaciones; 

(iii) El oferente no ha incurrido ni incurrirá en actos encaminados a inducir, forzar, 

coaccionar, ni acordar con otros oferentes su participación o no en este proceso 

con el propósito de restringir competencia. 

(iv) No hemos incumplido ningún contrato con el Contratante durante el periodo 

especificado en esta solicitud. 
 

 

 

Firma Autorizada:      

Nombre y Título del Firmante      

Nombre del Contratista:       

Dirección:      

Teléfono   __________________ 
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Formulario de Declaración de Mantenimiento de Cotización 

[El Oferente  completará este Formulario de Declaración de Mantenimiento de Cotización 

de acuerdo con las instrucciones indicadas]. 

 

 

Fecha: [indique día, mes y año de presentación de la oferta]. 

Cotización n.: [número del proceso de la SDC]. 

   

 

Para: [indique el nombre completo del Comprador]. 

 

Los suscriptos declaramos que:  
 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Cotizaciones deberán estar respaldadas por una 

Declaración de Mantenimiento de Cotización. 

 

Aceptamos que seremos declarados automáticamente inelegibles para participar en cualquier 

licitación de contrato con el Comprador por un período de 2 años  contados a partir de [indique la 

fecha] si incumplimos nuestras obligaciones derivadas de las condiciones de la oferta, a saber: 

 

(a) si retiramos nuestra Cotización durante el período de vigencia de la Oferta especificado en la 

solicitud de Cotización, o 

(b) si, una vez que el Comprador nos ha notificado de la aceptación de nuestra Cotización 

dentro del período de validez de la Cotización, (i) no firmamos o nos negamos a firmar el 

Contrato, o (ii) no suministramos o nos negamos a suministrar la Garantía de Cumplimiento 

de conformidad con la Solicitud de Cotización. 

 

Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de Cotización expirará en el caso de que no 

seamos seleccionados, y (i) si recibimos una notificación con el nombre del Licitante seleccionado, o 

(ii) han transcurrido 28 días después de la expiración de nuestra Cotización, lo que ocurra primero. 

 

Nombre del oferente:  

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Cotización  en nombre del 

Oferente:  __________________________________________________________________ 

Cargo de la persona firmante del Formulario de la Cotización:  ________________________ 

Firma de la persona nombrada anteriormente:  ______________________________________ 

Fecha de la firma: El día ____________ del mes __________________ del año __________. 
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 SECCIÓN 5 - CONTRATO 

 

SECCIÓN 5.1. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
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SECCIÓN 5.1 – Condiciones Generales del 

Contrato  

1. Definiciones 1.1 Las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados 

que aquí se les asigna: 

(a) Por “Banco” se entiende el Banco Mundial y se refiere al 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

(BIRF) o a la Asociación Internacional de Fomento 

(IDA). 

(b) Por “Contrato” se entiende el Convenio de Contrato 

celebrado entre el Comprador y el Proveedor, junto con 

los Documentos del Contrato allí referidos, incluyendo 

todos los anexos y apéndices, y todos los documentos 

incorporados allí por referencia. 

(c) Por “Documentos del Contrato” se entiende los documentos 

enumerados en el Convenio de Contrato, incluyendo 

cualquier enmienda. 

(d) Por “Precio del Contrato” se entiende el precio pagadero 

al Proveedor según se especifica en el Convenio de 

Contrato, sujeto a las condiciones y ajustes allí 

estipulados o deducciones propuestas, según corresponda 

en virtud del Contrato. 

(e) Por “día” se entiende día calendario. 

(f) Por “cumplimiento” se entiende la prestación de los 

Servicios Conexos por parte del Proveedor de acuerdo 

con los términos y condiciones establecidas en el 

Contrato.  

(g) Por “CGC” se entiende las Condiciones Generales 

del Contrato. 

(h) Por “Bienes” se entiende todos los productos, 

materia prima, maquinaria y equipos, y otros materiales 

que el Proveedor deba proporcionar al Comprador 

en virtud del Contrato. 

(i) El “País del Comprador” es el país especificado en las 

Condiciones Especiales del Contrato (CEC). 

(j) Por “Comprador” se entiende la entidad que compra los 
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Bienes y Servicios Conexos, según se indica en las CEC. 

(k) Por “Servicios Conexos” se entiende los servicios 

incidentales relativos a la provisión de los bienes, tales 

como seguro, instalación, capacitación y mantenimiento 

inicial y otras obligaciones similares del Proveedor en 

virtud del Contrato. 

(l) Por “CEC” se entiende las Condiciones Especiales 

del Contrato. 

(m) Por “Subcontratista” se entiende cualquier persona física, 

entidad privada o pública, o una combinación de estas, a 

las cuales el Proveedor ha subcontratado para que 

suministren parte de los Bienes o presten parte de los 

Servicios Conexos. 

(n) Por “Proveedor” se entiende la persona física o entidad 

privada o pública, o una combinación de estas, cuya 

oferta para ejecutar el Contrato ha sido aceptada por el 

Comprador y es denominada como tal en el Convenio 

de Contrato. 

(o) Por “emplazamiento del Proyecto”, donde corresponde, 

se entiende el lugar citado en las CEC. 

2. Documentos del 

Contrato 

2.1 Con sujeción al orden de precedencia establecido en el 

Convenio de Contrato, se entiende que todos los documentos 

que forman parte integral del Contrato (y todos sus 

componentes allí incluidos) son correlativos, complementarios 

y recíprocamente aclaratorios. El Convenio de Contrato 

deberá leerse de manera integral.  

3. Fraude y 

Corrupción 

3.1 El Banco requiere el cumplimiento de sus Directrices Contra 

el Fraude y la Corrupción y de sus políticas y procedimientos 

de sanciones vigentes incluidos en el Marco de Sanciones del 

Grupo Banco Mundial, conforme a lo estipulado en el 

Apéndice 1 de las CGC. 

3.2 El Comprador exige al Proveedor que divulgue aquellas 

comisiones u honorarios que pudieran haber sido pagados o 

que hayan de ser pagados a los agentes o cualquier otra parte 

con relación al proceso de Licitación o ejecución del Contrato. 

La información divulgada deberá incluir al menos el nombre 

y domicilio del agente o de la otra parte, el monto y la 

moneda, y el propósito de la comisión, gratificación u 

honorario.  
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4. Interpretación 4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, 

y viceversa. 

4.2 Incoterms 

(a) El significado de cualquier término comercial, así como 

los derechos y obligaciones de las partes serán los 

prescritos en los Incoterms, conforme se especifica en 

las CEC, a menos que sea incongruente con alguna 

disposición del Contrato. 

(b) El uso de los términos EXW, CIP, FCA, CFR y otros 

similares se regirá por las normas establecidas en la 

edición vigente de los Incoterms especificada en las CEC 

y publicada por la Cámara de Comercio Internacional 

en París, Francia. 

4.3 Totalidad del acuerdo 

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 

Comprador y el Proveedor y sustituye todas las 

comunicaciones, negociaciones y acuerdos (escritos o verbales) 

realizados entre las partes con anterioridad a la fecha de la 

celebración del Contrato. 

4.4 Enmienda 

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida, 

a menos que sea hecha por escrito, esté fechada, se refiera 

expresamente al Contrato y esté firmada por un representante 

de cada una de las partes debidamente autorizado. 

4.5 Limitación de dispensas 

(a) Con sujeción a lo indicado en la Subcláusula 4.5 (b) 

siguiente de las CGC, ninguna dilación, tolerancia, 

demora o aprobación por cualquiera de las partes al hacer 

cumplir algún término y condición del Contrato, así como 

tampoco el otorgamiento de prórrogas por una de las 

partes a la otra, perjudicará, afectará o limitará los 

derechos de esa parte en virtud del Contrato. Asimismo, 

ninguna dispensa concedida por cualquiera de las partes 

por incumplimiento del Contrato servirá de dispensa para 

incumplimientos posteriores o continuos del Contrato. 

(b) Toda dispensa de los derechos, facultades o remedios de 

una de las partes en virtud del Contrato deberá otorgarse 

por escrito, llevar la fecha y estar firmada por 

un representante autorizado de la parte que la otorga, 
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y deberá especificar la obligación que está dispensando 

y el alcance de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 

Si cualquier disposición o condición del Contrato fuese 

prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, 

invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el 

cumplimiento de las otras disposiciones o condiciones 

del Contrato. 

5. Idioma 5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos 

relativos al Contrato intercambiados entre el Proveedor y el 

Comprador, deberán ser escritos en el idioma especificado en 

las CEC. Los documentos de respaldo y el material impreso 

que formen parte del Contrato pueden estar en otro idioma, 

siempre que vayan acompañados de una traducción fidedigna 

de las partes pertinentes al idioma especificado, en cuyo caso 

dicha traducción prevalecerá para a los efectos de la 

interpretación del Contrato. 

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos que 

implique traducir al idioma principal los documentos que 

proporcione, así como de todos los riesgos derivados de las 

posibles imprecisiones de dicha traducción. 

6. Asociación en 

Participación, 

Consorcio 

o Asociación 

6.1 Si el Proveedor es una Asociación en Participación, Consorcio 

o Asociación (“APCA”), un consorcio o una asociación, todas 

las partes que lo conforman serán solidariamente responsables 

frente al Comprador por el cumplimiento de las disposiciones 

del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe 

como representante con facultades para obligar jurídicamente a 

la APCA, el consorcio o la asociación. La composición o 

constitución de la APCA no podrá modificarse sin el previo 

consentimiento del Comprador. 

7. Elegibilidad 7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener la 

nacionalidad de un país elegible. Se considera que un Proveedor 

o Subcontratista tiene la nacionalidad de un país si es un 

ciudadano o está constituido o inscripto en él y opera de 

conformidad con sus normas y leyes.  

7.2 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de 

suministrarse en el marco del Contrato con financiamiento del 

Banco deberán tener su origen en países elegibles. Por “origen” 

se entiende, a los fines de esta instrucción, el país donde los 

bienes han sido extraídos, cosechados, cultivados, producidos, 

fabricados o procesados, o donde, como resultado de la 
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manufactura, el procesamiento o el ensamblaje, se genera otro 

artículo reconocido comercialmente que difiere en gran medida 

de las características básicas de sus componentes.  

8. Notificaciones 8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este 

Contrato deberán cursarse por escrito a la dirección indicada 

en las CEC. El término “por escrito” se refiere a toda 

comunicación en forma escrita con prueba de recibo.  

8.2 Las notificaciones serán efectivas en la fecha de entrega y en la 

fecha de la notificación, la que sea posterior. 

9. Ley aplicable 9.1 El Contrato se regirá por las leyes del País del Comprador, y se 

interpretará conforme a dichas leyes, a menos que en las CEC 

se indique otra cosa. 

9.2 Durante la ejecución del Contrato, el Proveedor deberá cumplir 

con las prohibiciones relativas a la importación de bienes 

y servicios del País del Comprador cuando: 

(a) como consecuencia de las leyes o regulaciones oficiales, 

el país del Prestatario prohibiera las relaciones comerciales 

con dicho país;  

(b) por un acto realizado en cumplimiento de una decisión del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada 

conforme al Capítulo VII de la Carta de las Naciones 

Unidas, el país del Prestatario prohíba cualquier 

importación de bienes de aquel país, o pagos a cualquier 

país, persona o entidad de aquel país. 

10. Solución de 

controversias 

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para 

resolver amigablemente, mediante negociaciones directas 

informales, cualquier desacuerdo o controversia que se haya 

suscitado entre ellos en relación con el Contrato.  

10.2 Si, transcurridos 28 (veintiocho) días, las partes no han podido 

resolver la controversia o diferencia mediante dichas consultas 

mutuas, el Comprador o el Proveedor podrá notificar a la otra 

parte sobre sus intenciones de iniciar un proceso de arbitraje 

con respecto al asunto en disputa, conforme a las disposiciones 

que se indican a continuación, y no podrá iniciarse un proceso 

de arbitraje con respecto a dicho asunto, a menos que se haya 

cursado dicha notificación. Cualquier controversia o diferencia 

respecto de la cual se haya notificado la intención de iniciar un 

proceso de arbitraje de conformidad con esta cláusula se 

resolverá definitivamente mediante arbitraje. El proceso de 

arbitraje podrá comenzar antes o después de la entrega de los 
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Bienes en virtud del Contrato. El arbitraje se llevará a cabo 

según el reglamento de procedimientos estipulado en las CEC.  

10.3 Sin perjuicio de las referencias al arbitraje que figuran en 

este documento,  

(a) ambas partes deben continuar cumpliendo con sus 

respectivas obligaciones derivadas del Contrato, a menos 

que acuerden otra cosa;  

(b) el Comprador pagará al Proveedor el dinero que le 

adeude. 

11. Inspecciones 

y auditorías 

a cargo 

del Banco 

11.1 El Proveedor deberá mantener, y realizar todos los esfuerzos 

razonables para que sus Subcontratistas mantengan, cuentas 

exactas y sistematizadas, así como registros contables relativos 

a los Bienes de forma tal que permitan identificar los tiempos 

de cambios pertinentes y los costos. 

11.2 De conformidad con el párrafo 2.2 (e). del Apéndice 1 de las 

Condiciones Generales, el Proveedor permitirá, y procurará que 

sus agentes (hayan sido declarados o no), subcontratistas 

subconsultores, prestadores de servicios, proveedores y personal 

permitan, que el Banco o las personas designadas por el Banco 

inspeccionen las instalaciones y/o las cuentas, los registros y 

otros documentos relacionados con los procesos de calificación, 

selección y/o la ejecución del Contrato, y dispongan que dichas 

cuentas, registros y otros documentos sean auditados por medio 

de auditores designados por el Banco. El Proveedor y sus 

Subcontratistas y subconsultores deberán prestar atención a lo 

estipulado en la Cláusula 3.1 (Fraude y Corrupción), que 

establece, inter alia, que las acciones encaminadas a impedir 

sustancialmente el ejercicio de los derechos del Banco de 

realizar auditorías e inspecciones constituyen una práctica 

prohibida sujeta a la resolución del contrato (además de la 

determinación de inelegibilidad con arreglo a los 

procedimientos de sanciones vigentes del Banco). 

12. Alcance de 

los suministros 

12.1 Los Bienes y Servicios Conexos se suministrarán según lo 

estipulado en las Especificaciones Técnicas. 

13. Entrega y 

documentos 

13.1 Con sujeción a lo dispuesto en la Subcláusula 33.1 de las CGC, 

la entrega de los Bienes y la Finalización de los Servicios 

Conexos se realizará de acuerdo con el Cronograma de Entregas 

y de Cumplimiento indicado en las Especificaciones Técnicas. 

Los detalles de los documentos de embarque y otros que deberá 

suministrar el Proveedor se especifican en las CEC. 
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14. Responsabili-

dades del 

Proveedor 

14.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los Bienes y Servicios 

Conexos incluidos en el alcance de suministros de conformidad 

con la Cláusula 12 de las CGC, el Cronograma de Entregas 

y de Finalización, de conformidad con la Cláusula 13 de las 

CGC. 

14.2  El Proveedor, incluidos sus Subcontratistas, no empleará ni 

contratará trabajo forzoso o personas sujetas a trata, como se 

describe en las Subcláusulas 14.3 y 14.4 de las CGC. 

14.3 El trabajo forzoso consiste en cualquier trabajo o servicio, no 

realizado voluntariamente, que se exige a un individuo bajo 

amenaza de fuerza o sanción, e incluye cualquier tipo de trabajo 

involuntario u obligatorio, como trabajo en régimen de 

servidumbre o acuerdos laborales similares.  

14.4 La trata de personas se define como el reclutamiento, transporte, 

traslado, albergue o recepción de personas mediante la amenaza o 

el uso de la fuerza u otras formas de coerción, secuestro, fraude, 

engaño, abuso de poder o de una posición de vulnerabilidad o de 

dar o recibir pagos o beneficios para lograr el consentimiento de 

una persona que tiene control sobre otra, con fines de explotación. 

14.5 El Proveedor, incluidos sus Subcontratistas, no empleará ni 

contratará a un niño menor de 14 años a menos que la ley nacional 

especifique una edad superior (la edad mínima). 

14.6 14.6 El Proveedor, incluidos sus Subcontratistas, no deberá 

emplear ni contratar a un niño entre la edad mínima y la edad de 

18 años de una manera que pueda ser peligrosa, o que interfiera 

con la educación del niño, o que sea dañina para el niño. salud o 

desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

14.7 14.7 El trabajo considerado peligroso para los niños es aquel que, 

por su naturaleza o las circunstancias en las que se lleva a cabo, 

puede poner en peligro la salud, la seguridad o la moralidad de los 

niños. Tales actividades laborales prohibidas para los niños 

incluyen el trabajo: 

(a) con exposición a abuso físico, psicológico o sexual; 

(b) bajo tierra, bajo el agua, trabajando en alturas o en espacios 

reducidos; 

(c) con maquinaria, equipo o herramientas peligrosos, o que 

impliquen manipulación o transporte de cargas pesadas; 

(d) en entornos insalubres que expongan a los niños a sustancias, 

agentes o procesos peligrosos, o a temperaturas, ruidos o 
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vibraciones perjudiciales para la salud; o 

(e) en condiciones difíciles, como el trabajo durante muchas horas, 

durante la noche o en confinamiento en las instalaciones del 

contratante. 

14.8 El Proveedor cumplirá y exigirá a sus Subcontratistas, si los 

hubiere, que cumplan con todas las reglamentaciones, leyes, 

directrices y cualquier otro requisito de salud y seguridad que se 

establezca en las Especificaciones Técnicas. 

14.9 El Proveedor deberá cumplir con las obligaciones adicionales que 

se especifican en las CEC. 

15. Precio del 

Contrato 

15.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes 

proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud del 

Contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por el 

Proveedor en su Oferta, salvo que se trate de un ajuste de 

precios autorizado en las CEC.  

16. Condiciones 

de Pago 

16.1 El Precio del Contrato, incluyendo cualquier pago por anticipo, 

si corresponde, se pagará según se establece en las CEC. 

16.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá 

formularse por escrito e ir acompañada de recibos que 

describan, según corresponda, los Bienes entregados y los 

Servicios Conexos prestados, y de los documentos presentados 

de conformidad con la Cláusula 13 de las CGC y en 

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato. 

16.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero en ningún 

caso podrá hacerlo una vez transcurridos 60 (sesenta) días de 

la fecha en que el Proveedor haya presentado una factura o una 

solicitud de pago, y el Comprador la haya aceptado. 

16.4 Las monedas en las que se pagará al Proveedor en virtud de este 

Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese especificado 

en su Oferta.  

16.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al 

Proveedor en las fechas de vencimiento correspondientes 

o dentro del plazo establecido en las CEC, el Comprador le 

pagará intereses sobre los montos de los pagos en mora a la tasa 

establecida en las CEC, por el período de la demora y hasta que 

se haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después de 

cualquier sentencia judicial o laudo arbitral.  

17. Impuestos y 17.1 En el caso de bienes fabricados fuera del País del Comprador, 

el Proveedor será totalmente responsable por todos los 
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derechos impuestos, timbres, comisiones por licencias y otros cargos 

similares impuestos fuera de dicho país. 

17.2 En el caso de bienes fabricados en el País del Comprador, 

el Proveedor será totalmente responsable por todos los 

impuestos, gravámenes, comisiones por licencias y otros cargos 

similares que se abonen hasta la entrega de los Bienes 

contratados al Comprador. 

17.3 El Comprador arbitrará todos los medios necesarios para que el 

Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de 

cualquier exención impositiva, concesión o privilegio legal que 

pudiese serle aplicable en el País del Comprador. 

18. Garantía de 

Cumplimiento 

18.1 Si así se estipula en las CEC, el Proveedor, dentro de los 

28 (veintiocho) días posteriores a la notificación de la 

adjudicación del Contrato, deberá suministrar la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato por el monto establecido en las 

CEC. 

18.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán pagaderos 

al Comprador como indemnización por cualquier pérdida 

que pudiera ocasionarle el incumplimiento de las obligaciones 

del Proveedor en virtud del Contrato. 

18.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de Cumplimiento, en 

caso de ser requerida, deberá estar denominada en la(s) 

misma(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre 

convertibilidad aceptable para el Comprador, y deberá 

presentarse en uno de los formatos estipulados por el 

Comprador en las CEC o en otro formato que este considere 

aceptable. 

18.4 A menos que se indique otra cosa en las CEC, la Garantía de 

Cumplimiento será liberada por el Comprador y devuelta al 

Proveedor a más tardar 28 (veintiocho) días contados a partir 

de la fecha de Cumplimiento de las obligaciones del Proveedor 

en virtud del Contrato, incluyendo cualquier obligación relativa 

a la garantía de los bienes. 

19. Derechos 

de Autor 

19.1 Los derechos de autor respecto de todos los planos, documentos 

y otros materiales que contengan datos e información 

proporcionados por el Proveedor al Comprador seguirán 

siendo de propiedad del Proveedor. Si esta información fue 

suministrada al Comprador directamente o a través del 

Proveedor por un tercero, incluyendo proveedores de 

materiales, el derecho de autor de dichos materiales seguirá 
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siendo de propiedad de dichos terceros. 

20. Confidenciali-

dad de la 

información 

20.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener bajo estricta 

confidencialidad y en ningún momento divulgarán a terceros, 

sin el consentimiento de la otra parte, documentos, datos u otra 

información que hubiera sido directa o indirectamente 

proporcionada por la otra parte en relación con el Contrato 

antes, durante o después de su ejecución. Sin perjuicio de ello, 

el Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontratistas los 

documentos, datos e información recibidos del Comprador a fin 

de que estos puedan llevar a cabo su trabajo en el marco del 

Contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos 

Subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar 

al que debe asumir el Proveedor en virtud de la Cláusula 20 

de las CGC. 

20.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra 

información recibidos del Proveedor para ningún fin que no esté 

relacionado con el Contrato. Asimismo, el Proveedor no 

utilizará los documentos, datos u otra información recibidos del 

Comprador para ningún otro fin que el de la ejecución 

del Contrato. 

20.3 No obstante, la obligación de las partes derivada de las 

Subcláusulas 20.1 y 20.2 de las CGC no se aplicará a 

información que: 

(a) el Comprador o el Proveedor deba compartir con el 

Banco u otras instituciones que participan en el 

financiamiento del Contrato;  

(b) actualmente o en el futuro pase a ser de dominio público 

sin culpa de la parte en cuestión; 

(c) pueda comprobarse que estaba en poder de dicha parte al 

momento de ser divulgada y que no fue obtenida 

previamente, de manera ni indirecta, de la otra parte, o 

(d) que un tercero que no tenía obligación de 

confidencialidad puso a disposición de esa parte. 

20.4 Las disposiciones precedentes de esta Cláusula 20 de las CGC 

no modificarán de modo alguno ningún compromiso de 

confidencialidad asumido por cualquiera de las partes de este 

instrumento antes de la fecha del Contrato con respecto a los 

Suministros o a cualquier parte de ellos. 

20.5 Las disposiciones de la Cláusula 20 de las CGC seguirán siendo 

válidas luego del cumplimiento o la extinción del Contrato, 
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sea cual fuere el motivo. 

21. Subcontratación 21.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito acerca de 

todos los subcontratos que adjudique en virtud del Contrato, 

siempre que no los hubiera especificado en su Oferta. La 

Notificación del Proveedor para agregar cualquier 

subcontratista que no haya sido designado en el Contrato deberá 

estar acompañada de la declaración del Subcontratista de 

conformidad con el Apéndice 2 de las CGC - Declaración de 

Desempeño en materia de Explotación y Abuso Sexual (EAS) 

y/o Acoso Sexual (ASx). Dicha notificación, en la Oferta 

original u Ofertas posteriores, no eximirá al Proveedor de las 

obligaciones, deberes y compromisos o responsabilidades 

contraídas en virtud del Contrato. 

21.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones 

de las Cláusulas 3 y 7 de las CGC.  

22. Especificaciones 

y normas 

22.1 Especificaciones técnicas y planos 

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados en el 

marco de este Contrato deberán ajustarse a las 

especificaciones técnicas y a las normas estipuladas en la 

Sección 2, Especificaciones Técnicas, y, cuando no se 

haga referencia a una norma aplicable, la norma será 

equivalente o superior a las normas oficiales cuya 

aplicación sea apropiada en el país de origen de los 

Bienes. 

(b) El Proveedor tendrá derecho a deslindar su 

responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano, 

especificación u otro documento, o por cualquier 

modificación de estos, proporcionado o diseñado por el 

Comprador o en nombre de él, notificando a este último 

de dicho deslinde. 

(c) Cuando en el Contrato se haga referencia a códigos y 

normas conforme a los cuales este deberá ejecutarse, la 

edición o versión revisada de dichos códigos y normas 

será la especificada en las Especificaciones Técnicas. 

Cualquier cambio de dichos códigos o normas durante la 

ejecución del Contrato se aplicará solamente con la 

aprobación previa del Comprador y dicho cambio estará 

regido por la Cláusula 33 de las CGC. 

23. Embalaje y 

documentos 

23.1 El Proveedor embalará los Bienes en la forma necesaria para 

impedir que se dañen o deterioren durante el transporte al lugar 

de destino final indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser 
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adecuado para resistir, entre otras cosas, la manipulación 

descuidada, la exposición a temperaturas extremas, la sal y las 

precipitaciones, y el almacenamiento en espacios abiertos. 

En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta, 

cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los 

bienes y la carencia de equipos para la carga y descarga 

de materiales pesados en todos los puntos en que los bienes 

deban transbordarse. 

23.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se 

coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir 

estrictamente con los requisitos especiales que se hayan 

estipulado expresamente en el Contrato, y cualquier otro 

requisito, si lo hubiere, especificado en las CEC y en cualquier 

otra instrucción dispuesta por el Comprador. 

24. Seguros 24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes 

suministrados en el marco del Contrato deberán estar 

completamente asegurados, en una moneda de libre 

convertibilidad de un país elegible, contra riesgo de extravío o 

daños incidentales ocurridos durante la fabricación, adquisición, 

transporte, almacenamiento y entrega, de conformidad con los 

Incoterms aplicables o según se disponga en las CEC.  

25. Transporte 

y servicios 

conexos 

25.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la 

responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes se 

regirá por los Incoterms indicados.  

25.2 Podrá exigirse al Proveedor que suministre alguno o la totalidad 

de los siguientes servicios, además de los servicios adicionales, 

si los hubiere, especificados en las CEC: 

(a) funcionamiento o supervisión in situ del ensamblaje 

o puesta en marcha de los Bienes suministrados; 

(b) provisión de herramientas de ensamblaje o mantenimiento 

de los Bienes suministrados; 

(c) provisión de un manual detallado de operaciones y de 

mantenimiento apropiado para cada una de las unidades de 

los Bienes suministrados; 

(d) funcionamiento o supervisión o mantenimiento o 

reparación de los Bienes suministrados, por un período de 

tiempo acordado entre las partes, entendiéndose que este 

servicio no exime al Proveedor de ninguna de las garantías 

de funcionamiento derivadas de este Contrato; y 

(e) capacitación del personal del Comprador, en la planta del 
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Proveedor o en el sitio de entrega, en relación con el 

ensamblaje, el inicio, la operación, el mantenimiento o la 

reparación de los Bienes suministrados. 

25.3 Los precios que cobre el Proveedor por los servicios conexos, 

si no estuvieran incluidos en el Precio Contractual de los 

Bienes, serán acordados por las partes con antelación y no 

excederán las tarifas que el Proveedor normalmente cobre a 

otras partes por servicios similares.  

26. Inspecciones 

y pruebas 

26.1 El Proveedor realizará, por su cuenta y sin costo alguno para el 

Comprador, todas las pruebas o inspecciones de los Bienes 

y Servicios Conexos según se dispone en las CEC. 

26.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las 

instalaciones del Proveedor o de su Subcontratista, en el lugar 

de entrega o en el lugar de destino final de los Bienes o en otro 

lugar en el País del Comprador establecido en las CEC. De 

conformidad con la Subcláusula 26.3 de las CGC, cuando 

dichas inspecciones o pruebas se realicen en establecimientos 

del Proveedor o de sus Subcontratistas, se proporcionará a los 

inspectores todas las facilidades y asistencia razonables, 

incluido el acceso a los planos y datos sobre producción, sin 

cargo alguno para el Comprador. 

26.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho a 

presenciar las pruebas o inspecciones mencionadas en la 

Subcláusula 26.2 de las CGC, siempre y cuando asuma todos 

los costos y gastos que ocasione su participación, incluidos, 

entre otros, gastos de viaje, alojamiento y alimentación. 

26.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas 

e inspecciones, notificará oportunamente al Comprador 

indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá del tercer 

o del fabricante que corresponda el permiso o consentimiento 

necesario para permitir al Comprador o a su representante 

designado presenciar las pruebas o inspecciones. 

26.5 El Comprador podrá exigir al Proveedor que realice algunas 

pruebas o inspecciones que no estén contempladas en el 

Contrato, pero que considere necesarias para verificar que las 

características y el funcionamiento de los Bienes cumplan con 

los códigos de las especificaciones técnicas y normas 

establecidas en el Contrato. Los costos y gastos adicionales 

razonables que sufrague el Proveedor por dichas pruebas 

e inspecciones se sumarán al Precio del Contrato. Asimismo, 

si dichas pruebas o inspecciones impidieran el avance de la 

fabricación o el cumplimiento de otras obligaciones del 
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Proveedor derivadas del Contrato, deberán realizarse los ajustes 

correspondientes a las fechas de entrega y de finalización y a las 

otras obligaciones afectadas. 

26.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los 

resultados de dichas pruebas o inspecciones. 

26.7 El Comprador podrá rechazar cualquiera de los Bienes 

o cualquier componente de estos que no pase las pruebas 

o inspecciones o que no se ajuste a las especificaciones. 

El Proveedor deberá rectificar o reemplazar dichos Bienes 

o componentes rechazados o hacer las modificaciones 

necesarias para cumplir con las especificaciones, sin costo 

alguno para el Comprador. Asimismo, deberá repetir las 

pruebas o inspecciones, sin costo alguno para el Comprador, 

una vez que notifique al Comprador de conformidad con la 

Subcláusula 26.4 de las CGC. 

26.8 El Proveedor está de acuerdo en que ni la realización de pruebas 

o inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia 

del Comprador o de su representante, ni la emisión de informes 

con arreglo a la Subcláusula 26.6 de las CGC lo eximirán de las 

garantías u otras obligaciones derivadas del Contrato. 

27. Liquidación por 

daños 

y perjuicios 

27.1 Con excepción de lo dispuesto en la Cláusula 32 de las CGC, 

si el Proveedor no cumple con la entrega de la totalidad o parte 

de los Bienes en la(s) fecha(s) establecida(s) o con la prestación 

de los Servicios Conexos dentro del período especificado 

en el Contrato, el Comprador, sin perjuicio de los demás 

recursos de que disponga en virtud del Contrato, podrá deducir 

del Precio del Contrato, por concepto de liquidación por daños 

y perjuicios, una suma equivalente al porcentaje del precio de 

entrega de los Bienes atrasados o de los Servicios no prestados 

establecido en las CEC por cada semana o parte de la semana 

de retraso hasta alcanzar el máximo del porcentaje especificado 

en dichas CEC. Una vez alcanzado el máximo establecido, el 

Comprador podrá dar por rescindido el Contrato de 

conformidad con la Cláusula 35 de las CGC. 

28. Garantía 

de los Bienes 

28.1 El Proveedor garantiza que todos los Bienes suministrados en 

virtud del Contrato son nuevos, no tienen uso previo 

y corresponden al modelo más reciente o actual, y que 

incorporan todas las mejoras recientes en cuanto a diseño y 

materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa. 

28.2 De conformidad con la Subcláusula 22.1 (b) de las CGC, 

el Proveedor garantiza que todos los Bienes suministrados 

estarán libres de defectos derivados de sus actos y omisiones, 
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o derivados del diseño, los materiales o la manufactura, durante 

el uso normal en las condiciones que imperen en el país de 

destino final. 

28.3 Salvo que en las CEC se indique otra cosa, la garantía seguirá 

vigente durante 12 (doce) meses a partir de la fecha en que los 

Bienes, o cualquier parte de ellos, según el caso, hayan sido 

entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en 

las CEC, o 18 (dieciocho) meses a partir de la fecha de 

embarque en el puerto o lugar de carga en el país de origen, si 

dicho período concluye primero. 

28.4 El Comprador notificará al Proveedor consignando la naturaleza 

de los defectos y proporcionará toda la evidencia disponible 

inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador 

otorgará al Proveedor una oportunidad razonable para 

inspeccionar tales defectos. 

28.5 Al recibir dicha notificación, el Proveedor deberá reparar o 

reemplazar, dentro del plazo establecido en las CEC, los Bienes 

defectuosos o sus partes, sin costo alguno para el Comprador. 

28.6 Si el Proveedor, tras haber sido notificado, no corrige los 

defectos dentro del plazo establecido en las CEC, el 

Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a 

tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por 

cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos 

que el Comprador pueda tener contra el Proveedor en el marco 

del Contrato. 

29. Patentes y 

exención de 

responsabilidad 

29.1 El Proveedor eximirá al Comprador, siempre que este cumpla 

con lo establecido en la Subcláusula 29.2 de las CGC, así como 

a sus empleados y funcionarios, de toda responsabilidad 

derivada de litigios, acciones legales o procedimientos 

administrativos, reclamos, demandas, pérdidas, daños, costos y 

gastos de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios 

por representación legal, que deba sufragar como resultado de la 

transgresión o la supuesta transgresión de derechos de patente, 

uso de modelo, diseño registrado, marca registrada, derecho de 

autor u otro derecho de propiedad intelectual registrado 

o ya existente en la fecha del Contrato debido a:  

(a) la instalación de los Bienes por el Proveedor o el uso 

de los Bienes en el país donde se encuentra emplazado 

el proyecto; y 

(b) la venta, en cualquier país, de los productos generados 
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por los Bienes.  

Dicha exención de responsabilidad no procederá si los Bienes 

o una parte de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en 

el Contrato o que no pudieran inferirse razonablemente de este. 

Tampoco abarcará ninguna transgresión que resultara del uso 

de los Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto generado 

en asociación o combinación con otro equipo, planta o 

materiales no suministrados por el Proveedor en virtud del 

Contrato. 

29.2 Si se entablara un proceso o una demanda contra el Comprador 

como resultado de alguna de las situaciones indicadas en la 

Subcláusula 29.1 de las CGC, este notificará sin demora al 

Proveedor y este último, por su propia cuenta y en nombre del 

Comprador, llevará adelante dicho proceso o reclamo, y 

realizará las negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo 

respecto de dicho proceso o reclamo. 

29.3 Si dentro de los 28 (veintiocho) días posteriores a la fecha en 

que recibió dicha comunicación el Proveedor no notifica al 

Comprador de su intención de llevar adelante dicho proceso 

o reclamo, el Comprador tendrá derecho a iniciar dichas 

acciones en su propio nombre. 

29.4 El Comprador se compromete a prestar al Proveedor, cuando 

este se lo solicite, toda la asistencia posible para que pueda 

llevar adelante dicho proceso o reclamo, y el Proveedor le 

reembolsará todos los gastos razonables que hubiera realizado 

al hacerlo. 

29.5 El Comprador eximirá de toda responsabilidad al Proveedor, 

así como a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas, 

por cualquier litigio, acción legal o procedimiento administrativo, 

reclamo, demanda, pérdida, daño, costo y gasto de cualquier 

naturaleza, incluyendo honorarios y gastos de abogados, 

que pudieran afectarlo como resultado de cualquier transgresión 

o supuesta transgresión de derechos de patentes, modelo de 

utilidad, diseño registrado, marca registrada, derecho de autor 

u otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente 

a la fecha del Contrato que pudiera derivarse de cualquier 

diseño, dato, plano, especificación, u otros documentos o 

materiales que hubieran sido suministrados o diseñados por el 

Comprador o a su nombre. 

30. Limitación de 

responsabilidad 

30.1 Excepto en casos de negligencia grave o conducta dolosa,  

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad 
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contractual, extracontractual o de otra índole frente al 

Comprador por pérdidas o daños indirectos o eventuales, 

pérdidas de uso, pérdidas de producción, o pérdidas de 

ganancias o por costo de intereses; esta exclusión no se 

aplicará a ninguna de las obligaciones del Proveedor de 

pagar al Comprador los daños y perjuicios previstos en el 

Contrato; y 

(b) la responsabilidad total del Proveedor frente al 

Comprador, ya sea contractual, extracontractual o de otra 

índole, no podrá exceder el Precio del Contrato; tal 

limitación de responsabilidad no se aplicará a los costos 

provenientes de la reparación o reemplazo de equipos 

defectuosos ni afecta la obligación del Proveedor de 

eximir de responsabilidad al Comprador por 

transgresiones de derechos de patentes. 

31. Cambio en 

las leyes y 

regulaciones 

31.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después 

de 28 días antes de la fecha de presentación de Ofertas, 

cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con 

carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, se derogase 

o se modificase en el lugar del País del Comprador donde está 

ubicado el Emplazamiento del Proyecto (incluyendo cualquier 

cambio en la interpretación o aplicación por parte de las 

autoridades competentes) que afecte posteriormente la Fecha de 

Entrega o el Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega o 

Precio del Contrato se incrementarán o reducirán según 

corresponda, en la medida en que el Proveedor se haya visto 

afectado por estos cambios en el cumplimiento de obligaciones 

derivadas del Contrato. Sin perjuicio de ello, dicho incremento 

o disminución del costo no se pagará separadamente ni se 

acreditará si ya se ha tenido en cuenta en las disposiciones de 

ajuste de precio cuando corresponda, de conformidad con la 

Cláusula 15 de las CGC. 

32. Fuerza Mayor 32.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 

Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación 

por incumplimiento en la medida en que la demora o el 

incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato 

sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor. 

32.2 A los fines de esta cláusula, por “Fuerza Mayor” se entiende 

un evento o situación fuera del control del Proveedor que 

es imprevisible, inevitable y no se origina por descuido 

o negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir, entre 

otros, actos del Comprador en su capacidad soberana, guerras 

o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones 
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de cuarentena y embargos de cargamentos. 

32.3 Si se produce un hecho de Fuerza Mayor, el Proveedor 

notificará al Comprador, por escrito y sin demora, de dicha 

situación y de su causa. A menos que el Comprador disponga 

otra cosa por escrito, el Proveedor seguirá cumpliendo con las 

obligaciones que le impone el Contrato en la medida en que sea 

razonablemente práctico, y buscará todos los medios 

alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados por la 

situación de Fuerza Mayor existente. 

33. Órdenes 

de cambio 

y enmiendas 

al Contrato 

33.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, ordenar al 

Proveedor, mediante notificación conforme a lo dispuesto en la 

Cláusula 8 de las CGC, que realice cambios dentro del alcance 

general del Contrato en uno o más de los siguientes aspectos: 

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes 

que deban suministrarse en virtud al Contrato hayan de 

fabricarse específicamente para el Comprador; 

(b) la forma de embarque o de embalaje; 

(c) el lugar de entrega; y 

(d) los Servicios Conexos que deba brindar el Proveedor. 

33.2 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o 

disminución en el costo o en el tiempo necesario para que el 

Proveedor cumpla cualquiera de las disposiciones del Contrato, 

se realizará un ajuste equitativo al Precio del Contrato o al 

Cronograma de Entregas y de Cumplimiento, o a ambas cosas, 

y el Contrato se modificará según corresponda. El Proveedor 

deberá presentar la solicitud de ajuste conforme a lo establecido 

en esta cláusula dentro de los 28 (veintiocho) días contados 

a partir de la fecha en que reciba la solicitud de la orden de 

cambio del Comprador. 

33.3 Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos 

que pudieran ser necesarios, pero que no fueron incluidos en el 

Contrato, deberán convenirse previamente entre las partes y 

no excederán los precios que el Proveedor cobra habitualmente 

a terceros por servicios similares.  

33.4 Ingeniería de valor: El Proveedor podrá preparar una 

propuesta de ingeniería de valor en cualquier momento durante 

la ejecución del Contrato, y correrá con los gastos realizados en 

tal preparación. La propuesta de ingeniería de valor deberá 

incluir, como mínimo, lo siguiente: 
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(a) los cambios propuestos y una descripción de la 

diferencia respecto de los requisitos contractuales 

existentes; 

(b) un análisis exhaustivo de costos/beneficios de los 

cambios propuestos, incluidas una descripción y una 

estimación de los costos (entre ellos, los 

correspondientes al ciclo de vida útil) que el 

Comprador pueda sufragar durante la implementación 

de la propuesta de ingeniería de valor; y 

(c) una descripción de los efectos del cambio en el 

rendimiento y la funcionalidad. 

El Comprador podrá aceptar la propuesta de ingeniería de valor 

si en esta se demuestran beneficios que permitan: 

(a) acelerar el período de entrega; 

(b) reducir el Precio del Contrato o los costos del ciclo 

de vida útil para el Comprador; 

(c) mejorar la calidad, eficiencia o sostenibilidad de 

los Bienes; o 

(d) aportar cualquier otro beneficio al Comprador, 

sin poner en riesgo las funciones necesarias de 

las Instalaciones. 

Si el Comprador aprueba la propuesta de ingeniería de valor y 

su implementación genera: 

(a) una reducción en el Precio del Contrato; el monto 

que se ha de pagar al Proveedor será equivalente 

al porcentaje indicado en las CEC de la reducción 

del Precio del Contrato; o 

(b) un aumento en el Precio del Contrato, pero conlleva 

una reducción de los costos de la vida útil debido 

a cualquiera de los beneficios descritos en los 

incisos (a) a (d) anteriores, el monto que se ha de 

pagar al Proveedor será equivalente al aumento total 

en el Precio del Contrato. 

33.5 Con sujeción a lo anterior, no se introducirá ningún cambio 

o modificación al Contrato excepto mediante enmienda por 

escrito firmada por ambas partes.  

34. Prórroga 34.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato el 

Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 
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de los plazos impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o la finalización 

de los Servicios Conexos de conformidad con la Cláusula 13 de 

las CGC, el Proveedor informará de inmediato y por escrito al 

Comprador sobre la demora, la posible duración y la causa. 

Tan pronto como sea posible después de recibir la 

comunicación del Proveedor, el Comprador evaluará la 

situación y, a su discreción, podrá prorrogar el plazo de 

cumplimiento del Proveedor. En tal caso, ambas Partes 

ratificarán la prórroga mediante una enmienda al Contrato. 

34.2 Excepto en caso de Fuerza Mayor, como se dispone en la 

Cláusula 32 de las CGC, cualquier retraso en el cumplimiento 

de sus obligaciones de Entrega y Finalización expondrá al 

Proveedor a la imposición de liquidación por daños y perjuicios 

de conformidad con la Cláusula 26 de las CGC, a menos que se 

acuerde una prórroga en virtud de la Subcláusula 34.1 de 

las CGC. 

35. Resolución 35.1 Resolución por incumplimiento 

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos previstos 

para casos de incumplimiento del Contrato, podrá 

resolver el Contrato en su totalidad o en parte enviando 

una notificación de incumplimiento por escrito al 

Proveedor: 

(i) si el Proveedor no entrega alguno o ninguno de los 

Bienes dentro del período establecido en el 

Contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada por 

el Comprador conforme a lo establecido en la 

Cláusula 34 de las CGC;  

(ii) si el Proveedor no cumple con cualquier otra 

obligación derivada del Contrato; o 

(iii) si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante el 

proceso de Licitación o de ejecución del Contrato, 

ha participado en actos de fraude y corrupción, 

según se define en el párrafo 2.2 (a) del Apéndice 1 

de las CGC. 

(b) En caso de que el Comprador rescinda el Contrato en su 

totalidad o en parte, de conformidad con lo dispuesto en 

la Cláusula 35.1 (a) de las CGC, podrá adquirir, en los 

términos y condiciones que considere apropiados, 

Bienes o Servicios Conexos similares a los no 

suministrados o no prestados, y el Proveedor deberá 

pagar al Comprador los costos adicionales resultantes de 



 

49 

 

dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá 

cumpliendo las obligaciones derivadas de la parte del 

Contrato que no se hubiese rescindido. 

35.2 Resolución por insolvencia.  

(a) El Comprador podrá resolver el Contrato notificando de 

ello por escrito al Proveedor si este se declarase en 

quiebra o en estado de insolvencia. En tal caso, la 

resolución no conllevará indemnización alguna para el 

Proveedor, siempre que no perjudique ni afecte algún 

derecho de acción o recurso que tenga o pudiera llegar a 

tener posteriormente hacia el Comprador. 

35.3 Resolución por conveniencia. 

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al 

Proveedor, podrá resolver el Contrato total 

o parcialmente, en cualquier momento, por razones de 

conveniencia. La comunicación de resolución deberá 

indicar que esta se debe a la conveniencia del Comprador, 

el alcance de la extinción de las responsabilidades del 

Proveedor en virtud del Contrato y la fecha de entrada en 

vigencia de dicha resolución. 

(b) Los Bienes que ya estén fabricados y listos para embarcar 

dentro de los 28 (veintiocho) días siguientes a la fecha en 

que el Proveedor reciba la notificación de resolución del 

Comprador deberán ser aceptados por el Comprador de 

acuerdo con los términos y precios establecidos en el 

Contrato. En cuanto al resto de los Bienes, el Comprador 

podrá elegir entre las siguientes opciones:  

(i) que se complete alguna porción y se entregue 

de acuerdo con las condiciones y precios del 

Contrato; y/o 

(ii) que se cancele el resto y se pague al Proveedor una 

suma convenida por aquellos Bienes o Servicios 

Conexos que se hubiesen completados parcialmente 

y por los materiales y repuestos adquiridos 

previamente por el Proveedor. 

36. Cesión 36.1 El Comprador y Proveedor se abstendrán de ceder total 

o parcialmente las obligaciones que hubiesen contraído en 

virtud del Contrato, salvo que cuenten con el consentimiento 

previo por escrito de la otra parte. 

37. Restricciones a 37.1 No obstante cualquier obligación incluida en el Contrato de 
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la exportación cumplir con todas las formalidades de exportación, cualquier 

restricción de exportación atribuible al Comprador, al País del 

Comprador o al uso de los productos/bienes, sistemas o 

servicios que se proveerán, que provenga de regulaciones 

comerciales de un país proveedor de los productos/bienes, 

sistemas o servicios, y que impida que el Proveedor cumpla con 

sus obligaciones contractuales, liberará al Proveedor de la 

obligación de proveer bienes o servicios. Lo anterior tendrá 

efecto siempre y cuando el Proveedor pueda demostrar, a 

satisfacción del Banco y el Comprador, que ha cumplido 

puntualmente con todas las formalidades, tales como la 

solicitud de permisos, autorizaciones y licencias necesarias para 

la exportación de los productos/bienes, sistemas o servicios de 

acuerdo con los términos del Contrato. El Contrato se resolverá 

sobre esta base para conveniencia del Comprador conforme a lo 

estipulado en la Subcláusula 35.3. 
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APÉNDICE 1  

Fraude y Corrupción 

(El texto de este anexo no deberá modificarse) 

1. Propósito 

1.1 Las Directrices Contra el Fraude y la Corrupción del Banco y este anexo se aplicarán a 

las adquisiciones en el marco de las operaciones de Financiamiento para Proyectos de 

Inversión del Banco. 

2. Requisitos 

2.1 El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del 

Banco), licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, todo 

subcontratista, subconsultor, prestadores de servicios o proveedores, todo agente (haya 

sido declarado o no), y todo miembro de su personal, observen las más elevadas normas 

éticas durante el proceso de adquisición, la selección y la ejecución de contratos 

financiados por el Banco, y se abstengan de prácticas fraudulentas y corruptas. 

2.2 Con ese fin, el Banco: 

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las 

expresiones que se indican a continuación: 

i. Por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o 

solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir 

indebidamente en el accionar de otra parte. 

ii. Por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida 

la tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar 

en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un 

beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación. 

iii. Por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes 

realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de 

influir de forma indebida en el accionar de otra parte. 

iv. Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de 

causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes 

o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar. 

v. Por “práctica de obstrucción” se entiende: 

(a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento 

deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación 

o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para 

impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de 

prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la 
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amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar 

que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una 

investigación o lleve a cabo la investigación, o 

(b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco 

ejerza sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el 

párrafo 2.2 e, que figura a continuación. 

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o 

persona recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus 

agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores 

o empleados han participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, 

fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el 

contrato en cuestión. 

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal 

pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las 

adquisiciones están viciadas, si determina en cualquier momento que los 

representantes del prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del 

préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, 

coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección o 

ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas 

oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas 

prácticas cuando estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este 

último al tomar conocimiento de los hechos.  

d. Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus directrices de lucha contra 

la corrupción y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, a 

cualquier empresa o persona en forma indefinida o durante un período 

determinado, lo que incluye declarar a dicha empresa o persona inelegibles 

públicamente para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya 

sea financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco1; (ii) 

ser nominada2como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o 

prestador de servicios de una firma que de lo contrario sería elegible a la cual 

se le haya adjudicado un contrato financiado por el Banco, y (iii) recibir los 

fondos de un préstamo del Banco o participar más activamente en la 

preparación o la ejecución de cualquier proyecto financiado por el Banco. 

                                                 
1 A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un 

contrato implica, entre otras cosas, que la empresa o persona no podrá: (i) presentar una solicitud de precalificación, 

expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación, ya sea directamente o en calidad de subcontratista 

nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a 

dicho contrato, ni (ii) firmar una enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier 

contrato existente. 

2 Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado 

(se utilizan diferentes nombres según el Documento de Licitación del que se trate) es aquel que: (i) ha sido incluido por 

el licitante en su solicitud de precalificación u oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos específicos y 

esenciales que le permiten al licitante cumplir con los requisitos de calificación para la oferta particular; o (ii) ha sido 

designado por el Prestatario. 
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e. Exigirá que en los documentos de solicitud de ofertas/propuestas y en los 

contratos financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la 

que se exija que los licitantes (postulantes /proponentes), consultores, 

contratistas y proveedores, así como sus respectivos subcontratistas, 

subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, agentes y personal, 

permitan al Banco inspeccionar3todas las cuentas, registros y otros 

documentos referidos a la presentación de ofertas y la ejecución de contratos, 

y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este. 

 

                                                 
3 Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). Consisten 

en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos 

específicos relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y 

corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información 

y los registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a 

cualquier otro tipo de documentos, datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere 

pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y 

otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas al emplazamiento, y someter la información a la verificación de 

terceros. 
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APÉNDICE 2  

Declaración de Desempeño en materia de Explotación y Abuso 

Sexual (EAS) y/o Acoso Sexual (ASx) de los Subcontratistas  

NO APLICA 

[La siguiente Tabla debe ser completada por cada Subcontratista propuesto por el Proveedor 

que no haya sido designado en el Contrato] 

 

Nombre del Subcontratista: [indicar el nombre completo] 

Fecha: [insertar día, mes, año] 

No. y nombre del Contrato : [insertar la referencia número y nombre] 

Página [insertar número de página] de [insertar número total] páginas 

 

Declaración EAS y /o ASx 

 

 

   

 

   

   

 

Nosotros: 

(a) no hemos sido objeto de descalificación por parte del Banco por incumplimiento de las 

obligaciones sobre EAS / ASx. 

(b) no estamos sujetos a descalificación por parte del Banco por incumplimiento de las 

obligaciones sobre EAS / ASx 

(c)  hemos sido descalificados por el Banco por incumplimiento de las obligaciones sobre 

EAS/ASx, pero fuimos excluidos de las empresas descalificadas.  Se ha dictado un laudo 

arbitral en el caso de descalificación a nuestro favor. 

[Si (c) anterior es aplicable, adjunte evidencia de un laudo arbitral que revierta las conclusiones 

sobre los problemas subyacentes a la descalificación.] 

Nombre del Subcontratista  

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar a nombre del Subcontratista____  

Cargo de la Persona que firma a nombre del Subcontratista__________________________  

Firma de la persona designada arriba  

Fecha de la firma ________________________________ día de___________________, _____ 

Firma del representante autorizado del Proveedor: 

 

Firma: ________________________________________________________ 

Fecha de la firma ________________________________ día de  ___________________, _____ 
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Sección 5.2 Condiciones Especiales 

del Contrato 

 

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán o enmendarán las 

Condiciones Generales del Contrato (CGC) y, en caso de conflicto, prevalecerán sobre ellas. 

[El Comprador seleccionará la redacción que corresponda utilizando los ejemplos indicados 

a continuación u otra redacción aceptable y suprimirá el texto en letra cursiva]. 

CGC 1.1 (i) En Ecuador 

CGC 1.1 (j) El comprador es: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

CGC 1.1 (o) El destino final del emplazamiento del Proyecto es: INEC Planta Central 

Dirección: calle Juan Larrea N15-36 y José Riofrio de la ciudad de Quito.  

CGC 1.1 (p) El término EAS/ASx se usa en el Contrato con el siguiente significado:  

 "Explotación y Abuso Sexual" "(EAS)" significa lo siguiente: 

La “Explotación Sexual” se define como cualquier abuso o intento de 

abuso a una posición vulnerable, abuso de poder o de confianza con 

fines sexuales, que incluyen, entre otros, el aprovechamiento 

monetario, social o político mediante la explotación sexual de otra 

persona.  

 

El “Abuso Sexual” se define como la amenaza o la intrusión física 

real de naturaleza sexual, ya sea por la fuerza o bajo condiciones 

desiguales o coercitivas; 

 “Acoso Sexual” “ASx” se define como avances sexuales indeseables, 

demanda de favores sexuales, y otras conducta física o verbal de una 

naturaleza sexual por el Personal del Proveedor con otros miembros del 

personal del Proveedor, subcontratistas o del personal del Comprador.   

CGC 4.2 (a) No Aplica 

CGC 4.2 (b) No Aplica 

CGC 5.1 El idioma será: Español 

CGC 8.1 Para notificaciones, la dirección del Comprador será: 

Atención: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Domicilio postal: calle Juan Larrea N15-36 y José Riofrio 
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Piso/oficina: Piso 1, oficina Dirección Administrativa. 

Ciudad: Quito. 

Código postal: 170402 

País: Ecuador. 

Teléfono: (593-2) 2232303 · 2232012 · 2232151. 

Dirección de correo electrónico: hernan_auz@inec.gob.ec. 

CEC 9.1 El derecho aplicable será el de: la República del Ecuador. 

CGC 10.2 Los reglamentos de los procedimientos para los procesos de arbitraje, de 

conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10.2 de las CGC, serán los 

siguientes: 

 (a) Contrato con un Proveedor extranjero: 

Cualquier disputa, controversia o reclamo que surja en relación con este 

Contrato, o por incumplimiento, nulidad o extinción de él, deberá ser resuelto 

mediante arbitraje de conformidad con el Reglamento de Arbitraje vigente de 

la CNUDMI.  

(b) Contratos con Proveedores ciudadanos del País del Comprador: 

Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución 

del presente contrato, las partes a través del diálogo directo, tratarán de llegar 

a un acuerdo que solucione el problema. De no mediar acuerdo alguno, el 

asunto controvertido podrá someterse libre y voluntariamente a petición de 

cualquiera de las partes, al procedimiento de mediación, de conformidad con 

lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Procuraduría General del Estado, en la ciudad de Quito. 

Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un 

acuerdo directo entre las partes, ni una mediación, éstas se someterán al 

procedimiento que dispone el Código Orgánico General de Procesos; siendo 

competente en estos casos para conocer la controversia la Unidad Judicial de 

lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en la ciudad de Quito. 

CGC 13.1 No Aplica 

CGC 14.9 No Aplica  

CGC 15.1 Los precios de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos prestados 

no serán ajustables.  

CGC 16.1 Pago de Bienes y Servicios suministrados desde el País del Comprador: 

El pago de los Bienes y Servicios suministrados desde el País del Comprador 
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se efectuará en dólares americanos de la siguiente manera: 

Contra entrega: El 100% (cien por ciento) se pagará previa suscripción del 

Acta entrega recepción definitiva de Bienes, mismos que incluyen los 

Servicios Conexos detallados en la Cotización, a la presentación de: 

 Factura emitida por el proveedor.  

 Informe de satisfacción sobre los bienes receptados por el 

administrador del contrato.  

 Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad 

contratante.  

 Ingreso a bodega 

 Copia del RUC del proveedor.  

 Certificado Bancario del proveedor. 

 

CGC 16.5 No Aplica 

CGC 18.1 No Aplica 

CGC 18.3 No Aplica 

CGC 18.4 No Aplica 

CGC 23.2 El Proveedor embalará los Bienes en la forma necesaria para impedir que se 

dañen o deterioren durante el transporte al lugar de destino final. 

CGC 24.1 No Aplica 

CGC 25.1 No Aplica 

CGC 25.2 
No Aplica 

CGC 26.1 No Aplica 

CGC 26.2 No Aplica 

CGC 27.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será: será del 1 por 1.000 del 

precio de los bienes o servicios conexos retrasados, por cada día de retraso, 

respecto al cronograma de entregas que forma parte de este contrato. 

El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios será: 5% del 

monto total del contrato 
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CGC 28.3 El oferente presentará un certificado y/o indicará el link de verificación de 

activación de la garantía técnica emitido por el fabricante/oferente, la misma 

que entra en vigencia una vez que se suscriba el acta entrega recepción de los 

bienes, con una duración de un (1) año. El certificado solicitado deberá ser 

entregado al momento de la suscripción del acta entrega recepción de los 

bienes. La garantía cubrirá devolución de equipos por defecto de fábrica. 

CGC 28.5, 

CGC 28.6 

En caso de detectar por parte del Contratante, que se ha incumplido con lo 

solicitado, se procederá a la devolución de los bienes que no estén acorde con 

lo solicitado en este documento, para la reposición de los mismos en un tiempo 

no mayor de 5 días laborables desde la notificación por parte del 

Administrador del Contrato. 

CGC 33.4 No Aplica 
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Adjunto: Fórmula para ajuste de precios 

 

Si, de conformidad con la Cláusula 15.1 de las CGC, los precios son ajustables, el ajuste de 

precios se calculará empleando el siguiente método. 

 

15.1  Los precios pagaderos al Proveedor, tal como se establece en el Contrato, estarán 

sujetos a reajuste durante la ejecución del Contrato a fin de poder reflejar las 

variaciones surgidas en el costo de los componentes de mano de obra y materiales, 

de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

P1 = P0 [a + bL1 + cM1] - P0 

 L0  M0 

 

a + b + c = 1 

Donde: 

 

P1 = ajuste pagadero al Proveedor 

P0 = Precio del Contrato (precio básico) 

a = elemento fijo que representa utilidades y gastos generales incluidos 

en el Precio del Contrato, que comúnmente se establece entre 

el 5 % (cinco por ciento) y el 15 % (quince por ciento) 

b = porcentaje estimado del Precio del Contrato correspondiente a la mano 

de obra 

c = porcentaje estimado del Precio del Contrato correspondiente a 

los materiales 

L0, L1 = índices de mano de obra aplicables al tipo de industria que corresponda 

según el país de origen de los bienes, en la fecha base y en la fecha 

del ajuste, respectivamente 

M0, M1 = *índices de materiales correspondientes a las principales materias primas 

en la fecha base y en la fecha de ajuste, respectivamente, en el país 

de origen 

 

El Licitante deberá indicar en su Oferta la fuente de los índices, la fuente del tipo de 

cambio (si corresponde) y los índices de fecha base. 

 

Los coeficientes a, b, y c, según los establece el Comprador, son los siguientes: 

 

a = [Indique el valor del coeficiente]. 

b = [Indique el valor del coeficiente]. 

c = [Indique el valor del coeficiente]. 

 

Fecha base = treinta (30) días antes de la fecha límite para la presentación de Ofertas. 

 

Fecha del ajuste = [indique el número de semanas] semanas antes de la fecha 

de embarque (representa el punto medio del período de fabricación) 
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La fórmula de ajuste de precio anterior podrá ser invocada por cualquiera de las partes 

bajo las siguientes condiciones: 

 

(a) No se permitirá ningún reajuste de precios posteriores a las fechas originales de 

entrega, salvo indicación expresa en la carta de prórroga. Como regla general, 

no se permitirán reajustes de precios por períodos de retraso por los cuales 

el Proveedor es totalmente responsable. No obstante, el Comprador tendrá 

derecho a una reducción de precios de los Bienes y Servicios objeto del reajuste. 

 

(b) Si la moneda en la cual el Precio del Contrato P0 está expresado es diferente de la 

moneda de origen de los índices de la mano de obra y de los materiales, se 

aplicará un factor de corrección para evitar reajustes incorrectos al precio del 

Contrato. El factor de corrección será: Z0 / Z1, donde: 

 

Z0 = la cantidad de unidades de moneda del origen de los índices que 

equivalen a una unidad de la moneda del Precio del Contrato P0 a la 

fecha base 

 

Z1 = la cantidad de unidades de moneda del origen de los índices que 

equivalen a una unidad de la moneda del Precio del Contrato P0 a la 

fecha del ajuste 

 

(c) No se efectuará ningún reajuste de precio a la porción del Precio del Contrato 

pagado al Proveedor como anticipo. 
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Sección 5.3. Formularios del Contrato 

 

Esta Sección contiene formularios que, una vez completados, formarán parte del Contrato. 

Los formularios para la Garantía de Cumplimiento y para la Garantía por Pago de Anticipo, 

cuando sean requeridas, deberán ser completados solamente por el Licitante seleccionado 

luego de la adjudicación del Contrato. 

 

Índice de Formularios 
 

 

 

Notificación de Intención de Adjudicación ......................................................................... 62 

Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva ....................................................... 67 
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Garantía de Cumplimiento .................................................................................................. 73 
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Notificación de Intención de Adjudicación 

NO APLICA 

 

[Esta Notificación de Intención de Adjudicación será enviada a cada Licitante que haya 

presentado una Oferta.] 

[Enviar esta Notificación al Representante Autorizado del Licitante nombrado en el 

Formulario de Información del Licitante] 

A la atención del Representante Autorizado del Licitante 

Nombre: [insértese el nombre del Representante Autorizado] 

Dirección: [indicar la dirección del Representante Autorizado] 

Números de teléfono / fax: [insertar los números de teléfono / fax del Representante Autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico del 

Representante Autorizado] 

[IMPORTANTE: insertar la fecha en que esta Notificación se transmite a los Postores. 

La Notificación debe enviarse a todos los Licitantes simultáneamente. Esto significa 

en la misma fecha y lo más cerca posible al mismo tiempo.] 

FECHA DE TRANSMISIÓN: Esta notificación se envía por: [correo electrónico / fax] 

el [fecha] (hora local) 

 

Notificación de Intención de Adjudicación 
Comprador: [insertar el nombre del Comprador] 

Proyecto: [insertar nombre del proyecto] 

Título del contrato: [indicar el nombre del Contrato] 

País: [insertar el país donde se emite la SDC] 

Número de préstamo / número de crédito / número de donación: [indicar el número 

de referencia del préstamo / crédito / donación] 

SDC No: [insertar número de referencia SDC del Plan de Adquisiciones] 

Esta Notificación de Intención de Adjudicación (la Notificación) le notifica nuestra decisión 

de adjudicar el contrato anterior. La transmisión de esta Notificación comienza el Período 

de Suspensivo. Durante el Plazo Suspensivo Usted puede: 

(a) solicitar una sesión informativa en relación con la evaluación de su Oferta, y / o 

(b)  presentar un reclamo sobre la adquisición en relación con la decisión de adjudicar 

el contrato. 
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1. El adjudicatario 

Nombre: [ingresar el nombre del Licitante seleccionado] 

Dirección: [ingresar la dirección del Licitante seleccionado] 

Precio del contrato: [ingresar el precio de la Oferta del Licitante seleccionado] 

 

2. Otros Licitantes [INSTRUCCIONES: ingresar los nombres de todos los Licitantes 

que presentaron una Oferta. Si se evaluó el precio de la Oferta, incluya el precio evaluado, 
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así como el precio de la Oferta leído en la apertura.] 

Nombre del Licitante 
Precio 

de la Oferta 

Precio Evaluado 

(si aplica) 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio 

de la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio 

de la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio 

de la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio 

de la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio 

de la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

 
3. Razón por la cual su oferta no tuvo éxito. 

[INSTRUCCIONES: Indique la razón por la cual la Oferta de este Licitante no tuvo 

éxito. NO incluya: (a) una comparación punto por punto con la Oferta de otro Licitante 

o (b) información que el Licitante indique como confidencial en su Oferta.] 

4. Cómo solicitar una sesión informativa 

FECHA LÍMITE: La fecha límite para solicitar una sesión informativa expira a 

medianoche el [insertar fecha y hora local]. 

Usted puede solicitar una explicación sobre los resultados de la evaluación de su Oferta. 

Si decide solicitar una explicación, su solicitud por escrito debe hacerse dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de esta Notificación de Intención 

de Adjudicación. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, detalles 

de contacto; y dirija la solicitud de explicación así: 

Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [indicar el nombre del Comprador] 

Dirección de correo electrónico: [indicar dirección de correo electrónico] 

Número de fax: [indicar número de fax] suprimir si no se utiliza 

Si su solicitud de explicación es recibida dentro del plazo de 3 días hábiles, 
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le proporcionaremos el informe dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

recepción de su solicitud. Si no pudiéramos proporcionar la sesión informativa dentro de 

este período, el Plazo Suspensivo se extenderá por cinco (5) días hábiles después de la 

fecha en que se proporcionó la información. Si esto sucede, le notificaremos y 

confirmaremos la fecha en que finalizará el Plazo Suspensivo extendido. 

La explicación puede ser por escrito, por teléfono, videoconferencia o en persona. 

Le informaremos por escrito de la manera en que se realizará el informe y confirmaremos 

la fecha y la hora. 

Si el plazo para solicitar un informe ha expirado, puede aun así solicitar una explicación. 

En este caso, proporcionaremos la explicación tan pronto como sea posible, y normalmente 

no más tarde de quince (15) días hábiles desde la fecha de publicación del Aviso de 

Adjudicación del Contrato. 

5. Cómo presentar una queja 

Período: La reclamación relacionada con la adquisición que impugne la decisión de 

adjudicación deberá presentarse antes de la medianoche, [insertar fecha y hora local]. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, 

detalles de contacto; y dirija la queja relacionada con la adquisición así: 

Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [insertar el nombre del Comprador] 

Dirección de correo electrónico: [indicar dirección de correo electrónico] 

Número de fax: [insertar número de fax] borrar si no se utiliza 

En este punto del proceso de adquisición, puede presentar una queja relacionada con la 

adquisición impugnando la decisión de adjudicar el contrato. No es necesario que haya 

solicitado o recibido una explicación antes de presentar esta queja. Su queja debe ser 

presentada dentro del Plazo Suspensivo y recibida por nosotros antes de que finalice el 

Plazo Suspensivo. 

Para más información: 

Para obtener más información, consulte Las Regulaciones de Adquisiciones de los 

Prestatarios del IPF (Regulaciones de Adquisiciones) (Anexo III). Debe leer estas 

disposiciones antes de preparar y presentar su queja. Además, la Guía del Banco Mundial 

“Cómo hacer una queja relacionada con la adquisición” proporciona una explicación útil 

del proceso, así como un ejemplo de carta de queja. 

En resumen, hay cuatro requisitos esenciales: 

1.  Usted debe ser una “parte interesada”. En este caso, significa un Licitante que 

presentó una Oferta en este proceso de licitación y es el destinatario de una 

Notificación de Intención de Adjudicación. 

https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework
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2.  La reclamación sólo puede impugnar la decisión de adjudicación del contrato. 

3.  Debe presentar la queja en el plazo indicado anteriormente. 

4.  Debe incluir, en su queja, toda la información requerida en las Regulaciones 

de Adquisiciones (como se describe en el Anexo III). 

6. Plazo Suspensivo 

FECHA LÍMITE: El Plazo Suspensivo termina a medianoche el [insertar fecha y 

hora local] 

El Plazo Suspensivo dura diez (10) días hábiles después de la fecha de transmisión de esta 

Notificación de Intención de Adjudicación. 

El Plazo Suspensivo puede extenderse como se indica en la Sección 4 anterior. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta Notificación, no dude en ponerse en contacto con 

nosotros. 

En nombre del Comprador 

Firma:  ______________________________________________  

Nombre: _____________________________________________  

Título / cargo:  ________________________________________  

Teléfono:  ____________________________________________  

Email: _______________________________________________  
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Formulario de Divulgación de la Propiedad 

Efectiva 

NO APLICA 

 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES: SUPRIMIR ESTA CASILLA UNA VEZ QUE SE HA 

COMPLETADO EL FORMULARIO 

 

Este Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva ("Formulario") debe ser 

completado por el Licitante seleccionado. En caso de una APCA, el Licitante debe enviar un 

Formulario por separado para cada miembro. La información de titularidad real que se 

presentará en este Formulario deberá ser la vigente a la fecha de su presentación. 

 

Para los propósitos de este Formulario, un Propietario Efectivo de un Licitante es cualquier 

persona natural que en última instancia posee o controla al Licitante al cumplir una o más 

de las siguientes condiciones:  

 

• poseer directa o indirectamente el 25% o más de las acciones  

• poseer directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  

• tener directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 

administración u órgano de gobierno equivalente del Licitante 

 

 

No. SDC: [ingrese el número de la Solicitud de Cotizaciones] 

Solicitud de Cotizaciones: [ingrese la identificación] 

 

A: [ingrese el nombre completo del Contratante] 
 

En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación fechada [inserte la fecha de la Carta 

de Aceptación] para proporcionar información adicional sobre la titularidad real: 

[seleccione una opción según corresponda y elimine las opciones que no son aplicables:] 

 

(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la Propiedad Efectiva 

 

Detalles de la Propiedad Efectiva  
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Identidad del 

Propietario Efectivo 

 

Tiene participación 

directa o indirecta del 

25% o más de las 

acciones 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o 

indirectamente el 

25% o más de los 

derechos de voto 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o 

indirectamente el 

derecho a designar a 

la mayoría del consejo 

de administración, 

junta directiva o del 

órgano de gobierno 

equivalente del 

Licitante 

(Sí / No) 

 

[incluya el nombre 

completo (apellidos, 

primer nombre), 

nacionalidad, país 

de residencia]  

 
  

 

O bien 

 

(ii) Declaramos que no hay ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más de las 

siguientes condiciones: 

 posee directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 

 posee directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 

 tiene directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 

administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 

 

O bien  

 

(iii)  Declaramos que no podemos identificar a ningún Propietario Efectivo que cumpla una 

o más de las siguientes condiciones: [Si se selecciona esta opción, el Licitante deberá 

explicar por qué no puede identificar a ningún Propietario Efectivo]: 

 

 que posea directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 

 que posea directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  

 que tenga directa o indirectamente el derecho de designar a la mayoría del consejo de 

administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 

 

Nombre del Licitante: *[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación  

del Licitante: **[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para 

firmar la Oferta] 
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Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que 

firma la Oferta] 

Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo 

se indican más arriba] 

Fecha de la firma: [indique la fecha de la firma] [indique el día, el mes y el año] 

Firmado a los ______________ días del mes de ______________de _________. 
 

* En el caso de la Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA como Licitante. En el 

caso de que el Licitante sea una APCA, cada referencia al "Licitante" en el Formulario de Divulgación de la 

Propiedad Efectiva (incluida esta Introducción al mismo) deberá leerse como referida al miembro de la APCA.  

** La persona que firme la Oferta tendrá el poder otorgado por el Licitante. El poder se adjuntará a los 

documentos y formularios de la Oferta. 
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Carta de Aceptación 
[utilice papel con membrete del Comprador] 

 

[Fecha] 

Para:[nombre y dirección del Proveedor] 

 

 

Asunto: Notificación de la Adjudicación del Contrato n.o: 

 

Por medio de la presente le hacemos saber que el Instituto Nacional de Estadística y 

Censos,  ha decidido aceptar su Cotización de fecha [indique fecha] para la ejecución de 

[indique el nombre del Contrato y el número de identificación, según se indica en las 

CEC], por el Precio del Contrato aceptado de [indique el precio del Contrato en números 

y letras y la moneda], con las correcciones y modificaciones realizadas según las 

Instrucciones a los Licitantes. 

 

Considerar: 

Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

contrato, las partes a través del diálogo directo, tratarán de llegar a un acuerdo que solucione 

el problema. De no mediar acuerdo alguno, el asunto controvertido podrá someterse libre y 

voluntariamente a petición de cualquiera de las partes, al procedimiento de mediación, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Procuraduría General del Estado, en la ciudad de Quito. 

Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo directo entre 

las partes, ni una mediación, éstas se someterán al procedimiento que dispone el Código 

Orgánico General de Procesos; siendo competente en estos casos para conocer la 

controversia la Unidad Judicial de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en 

la ciudad de Quito. 

 

Por este medio se remite el contrato para su respectiva suscripción, y se 

insta, que, una vez legalizado el documento, avanzar con la ejecución del Contrato antes 

mencionado para la prestación de los servicios, de conformidad con los documentos del 

Contrato. 

 

Le solicitamos se proceda con la revisión de los documentos que integran el 

Convenio de Contrato, y se efectúe con la suscripción del mismo. 

 

Firma de la persona autorizada:  

Nombre y cargo del firmante:  

Nombre de la Agencia:  

 

 

Adjunto: Convenio de Contrato. 



 

71 

 

 

Convenio de Contrato 
 

[El Licitante seleccionado completará este formulario de acuerdo con las instrucciones 

indicadas]. 

 

ESTE CONVENIO DE CONTRATO se celebra 

 el día [indique número] de [indique mes] de [indique año] 

 

ENTRE 

(1) [Indique nombre completo del Comprador], [indique la descripción de 

la entidad jurídica, por ejemplo, agencia del Ministerio de ... del Gobierno 

de {indique el nombre del País del Comprador}, o sociedad constituida 

al amparo de las leyes de {indique el nombre del País del Comprador}], 

con sede principal en [indique la dirección del Comprador] (en adelante, 

el “Comprador”), y  

(2) [Indique el nombre del Proveedor], sociedad constituida al amparo de 

las leyes de [indique el nombre del país del Proveedor] con sede principal 

en [indique la dirección del Proveedor] (en adelante, el “Proveedor”). 

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y Servicios 

Conexos, a saber, [indique una breve descripción de los Bienes y Servicios], y ha aceptado 

una Oferta del Proveedor para el suministro de dichos Bienes y Servicios.  

El Comprador y el Proveedor acuerdan lo siguiente:  

1. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les 

asigne en los respectivos documentos del Contrato a que se refieran. 

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor, 

y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato. Este Convenio 

prevalecerá sobre los demás documentos del Contrato. 

(a) la Carta de Aceptación;  

(b) la Carta de la Oferta; 

(c) las enmiendas n. _______ (si las hubiera);  

(d) las Condiciones Especiales del Contrato; 

(e) las Condiciones Generales del Contrato; 

(f) los requerimientos técnicos incluyendo las Especificaciones Técnicas; 

(g) las listas completas (incluyendo las Listas de Precios);  
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(h) cualquier otro documento enumerado en las CGC como parte integrante 

del Contrato.  

3. Como contraprestación por los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme 

a lo estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a suministrar los Bienes 

y Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de estos en total consonancia con 

las disposiciones del Contrato. 

4. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor, como contraprestación por el 

suministro de los Bienes y Servicios Conexos y la subsanación de sus defectos, el 

Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo 

dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescriptos en este. 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las Partes han suscripto el presente Convenio, 

de conformidad con el derecho vigente de [indique el nombre de la ley del país que gobierna 

el Contrato] en el día, mes y año antes indicados. 

 

En representación del Comprador 

 

Firma: [firma] 

en calidad de [indique el cargo u otra designación apropiada] 

en presencia de [indique la identificación del testigo] 

 

En representación del Proveedor 

 

Firma: [firmas de los representantes autorizados del Proveedor] 

en calidad de [indique el cargo u otra designación apropiada] 

en presencia de [indique la identificación del testigo] 
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 Garantía de Cumplimiento 
Opción 1: (Garantía bancaria) 

NO APLICA 

 
[El banco, a solicitud del Licitante seleccionado, completará este formulario de acuerdo con 

las instrucciones indicadas]. 

 

[Membrete del Garante o código de identificación SWIFT]. 

Beneficiario: [Indique el nombre y la dirección del Comprador]. 

Fecha: [Indique la fecha de la emisión]. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO N.: [Indique número de referencia de la Garantía]. 

Garante: [Indique el nombre y la dirección del emisor de la garantía, a menos que esté 

indicado en el membrete]. 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Proveedor, que, en el caso de APCA, será el 

de la APCA] (en adelante, el “Solicitante”) ha celebrado el Contrato n. [indique número 

de referencia del Contrato], de fecha [indique fecha], con el Beneficiario, para el suministro 

de [indique nombre del contrato y breve descripción de los Bienes y Servicios Conexos] 

(en adelante, el “Contrato”).  

Además, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 

Garantía de Cumplimiento. 

A solicitud del Solicitante, nosotros, en calidad de Garantes, por medio de la presente 

Garantía nos obligamos irrevocablemente a pagar al Beneficiario una suma (o sumas) que no 

exceda [indique la(s) suma(s) en cifras y en letras] (          )1. Dichas sumas se pagarán en los 

tipos y las proporciones de monedas en las que se debe pagar el Precio del Contrato, cuando 

recibamos la demanda del Beneficiario, respaldada por la declaración del Beneficiario, ya sea 

en la misma demanda o en un documento aparte firmado para acompañar o identificar 

la demanda, en la que se indique que el Solicitante incumplió las obligaciones contraídas en 

el marco del Contrato, sin necesidad de que el Beneficiario tenga que probar o aducir causa 

o razón alguna de su demanda o la suma especificada en ella.  
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Esta garantía vencerá a más tardar el día [indique el número] de [indique el mes] de 

[indique el año]2, y cualquier reclamación de pago al amparo de ella deberá ser recibida por 

nosotros en la oficina mencionada arriba a más tardar en esa fecha.  

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la Cámara de Comercio Internacional 

(CCI) relativas a las garantías contra primera solicitud, revisión de 2010, publicación n. 758 

de la CCI; queda excluida de la presente la declaración de respaldo del inciso (a) del 

artículo 15 de dichas reglas. 

 

_____________________  

[firma(s)] 

 

 

Nota: El texto en cursiva (incluidas las notas de pie de página) se incluye al solo efecto 

de preparar el presente formulario y deberá eliminarse en la versión definitiva. 

                                                 
1 El Garante deberá especificar una suma que represente el porcentaje del monto aceptado del Contrato 

que se detalla en la Carta de Aceptación y que esté denominada ya sea en la(s) moneda(s) del Contrato 

o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Beneficiario. 

2 Consigne una fecha 28 días posteriores a la fecha prevista para la finalización, como se describe en la 

Cláusula 18.4 de las CGC. El Comprador deberá advertir que, en caso de prórroga del plazo para 

cumplimiento del Contrato, el Comprador deberá solicitar al Garante una extensión de esta Garantía. 

Dicha solicitud deberá formularse por escrito y presentarse antes de la fecha de vencimiento establecida 

en la Garantía. Al preparar esta Garantía, el Comprador podría considerar la posibilidad de agregar el 

siguiente texto al final del penúltimo párrafo del Formulario: “El Garante acepta una sola extensión de 

esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito de 

dicha extensión formulada por el Beneficiario, la que nos será presentada antes del vencimiento de la 

Garantía”. 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 

Garantía a demanda 
NO APLICA 

 

 

[Membrete del Garante o código de identificación SWIFT].  

Beneficiario: [Indique el nombre y la dirección del Comprador]. 

Fecha: [Indique la fecha de la emisión]. 

GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO N.: [Indique número de referencia de 

la Garantía]. 

Garante: [Indique el nombre y la dirección del emisor de la garantía, a menos que esté 

indicado en el membrete]. 

 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Proveedor, que, en el caso de APCA, será el 

de la APCA] (en adelante, el “Solicitante”) ha celebrado el Contrato n. [indique número 

de referencia del Contrato], de fecha [indique fecha] con el Beneficiario, para el suministro 

de [indique nombre del contrato y breve descripción de los Bienes y Servicios Conexos] 

(en adelante, el “Contrato”). 

Asimismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se hará un anticipo 

por la suma de [indique el monto en cifras] (____) [indique el monto en palabras] contra una 

garantía por pago de anticipo. 

A solicitud del Solicitante, nosotros, en calidad de Garantes, por medio de la presente 

Garantía nos obligamos irrevocablemente a pagar al Beneficiario una suma (o sumas) que no 

exceda [indique la(s) suma(s) en cifras y en letras] (          )1 al recibo en nuestras oficinas de 

la demanda conforme a los requisitos del Beneficiario, respaldada por una declaración del 

Beneficiario, ya sea en la demanda propiamente dicha o en un documento aparte firmado que 

acompañe o identifique la demanda, donde conste que el Solicitante: 
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(a) ha utilizado el pago de anticipo para otros fines que los estipulados para la 

provisión de los Bienes, o 

(b) no ha cumplido con el reembolso del pago por anticipo de acuerdo con las 

condiciones del Contrato, especificando el monto que el Solicitante no 

ha reembolsado.  

En virtud de esta Garantía se podrá presentar un reclamo a partir del momento en que el 

Garante presente un certificado del banco del Beneficiario en el que se indique que el pago 

mencionado arriba se ha acreditado en la cuenta número [indique número] que el Solicitante 

mantiene en [indique el nombre y la dirección del banco del Solicitante]. 

El monto máximo de esta garantía se reducirá gradualmente en la misma cantidad de 

reembolsos de pagos anticipados que realice el Solicitante conforme se indica en las copias 

de los estados o certificados de pago provisionales que se nos deberán presentar. Esta 

garantía vencerá, a más tardar, en el momento en que recibamos una copia del certificado 

provisional de pago en el que se indique que se ha certificado para pago el 90 % (noventa por 

ciento) del monto aceptado del Contrato, o bien el día ______________ de _____, 20___ (lo 

que ocurra primero). En consecuencia, cualquier reclamo de pago realizado en virtud de esta 

garantía deberá recibirse en nuestra oficina a más tardar en la fecha señalada. 

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la Cámara de Comercio Internacional 

relativas a las garantías contra primera solicitud, revisión de 2010, publicación n. 758 

de la CCI; queda excluida de la presente la declaración de respaldo del inciso (a) del 

artículo 15 de dichas reglas. 

 

 

____________________  

[firma(s)] 

 

Nota: El texto en cursiva (incluidas las notas de pie de página) se incluye al solo efecto 

de preparar el presente formulario y deberá eliminarse en la versión final. 
 

 

 

                                                 
1 El Garante deberá especificar una suma que represente el monto del pago por anticipado que esté 

denominada ya sea en la(s) moneda(s) del pago por anticipado que se indica(n) en el Contrato o en una 

moneda de libre convertibilidad aceptable al Comprador. 
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